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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 14 de junio de 1945 por la que se dicta el pro

cedimiento a seguir por los órganos de ja Administra
ción o por funcionarios de los mismos, que se dir-jan 
a la Casa Imperial Jalifiana.—Página 5015.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 12 de jumo de 1945 por la que se dispone que 

<ri cestmo de Jefe ae lps servicios de Oncología adscrito 
a la plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional 
lleve anejas las fundones de Director Médico dei I-ns- 

 ̂ tituto Nacional del Cáncer.—Página 5015.
Otra de 13 de jumo de 1945 por la que <¿e resuelve con

curso para provetr las direcciones Médicas-de los Bal 
óiearics que se indican —Páginas 5015 y 5016.

Oitra de 13 de jamo de 1945 por la que se concede au
torización a los «Laboratorios Vilar, S. A.» para esta
blecer en Barcelona un laboratorio de leches prepara
das.-—Páginas 5016 y 5017.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas Orden de 9 de junio de 19*45 por la que causa
' baja en este Ejército, quedando a disposición del de 

Tierra, al que pertenece, el Coronel del Arma de Ar
tillería don Juan Galán Herrero.—Página 5017.

v MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 22 de mayo de 1945 por la que se concede el 

pase a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, 
a la Guardiana del Cuerpo de Prisiones doña María 
del Carmen Pelillo Moronta.—¡Página 5017.

Otra de 4 de junio de 1945 por la que se jubila, a pe
tición propia, por tener más de sesenta y cinco años 
de edad, al Jefe de Prisión de Partido ,de tercera cla
se don (Miguel Sánchez Sánchez.—Página 5017.

Otra de 4 de junio de 194-5 por la que pasa a la exce
dencia forzosa, por enfermedad, ed Oficiar del Cueirpo 
de Prisiones don José Pineda López,—Página 5017. 

Otra de 5 de junio de 1945 .por la que se reintegra a 
la .'Escala Subalterna el Oficial provisional del Cuerpo 
de Prisiones don Eduardo Pérez Barbera.—Página 50d7 
y 501®.

Otra de 5 de junio de 1945 (por la que se concede la 
excedencia prevista en el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 a don Miguel López Lla
mas, Oficial primero del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Ministerio.—Página 5018.,

Otra de 5 de junio de 1945 por la que se concede la 
excedenc a voluntam ai Oficial deí Cuerdo de Pri
siones don Pedro Pereiro Díaz.—Página 5918.

Orden de 6 de junio de 1945 por la que causa baja defim- 
tiva en el Escalafón de los de su clase el Guardián del 
Cuerpo de Prisiones don Luciano Palomino de Lucas.— 
Página 5018.

Otra de 6 ae junio de 1945 por la que se concede la exce-’ 
dencia al Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
de Segovia, den Francisco Jerez García.—Página 5018. 

Ordenes de 6 de junio de 194'tj por las que se concede 
la excedencia voluntaria a los Secretarios de los Juz
gados Municipales que se .mencionan.—Páginas 5018 y 
5019.

Orden de 9 de junio de 1945 por la que se concede la exí 
cedenci'a voluntaria, por tiempo no menor de un año, 
a don Florencio. Navarro Martínez, Oficial de Sala de 
la Audiencia Provincial de Murcia.—Página 5019..

Otra de 12 die junio de 1945 por la que se concede el pase 
a la situación de excedente, voluntario, sin sueldo, a la 
Guardiana del Cuerpo.de Prisiones doña Fiíar de Eche- 
ga^ay Yrabien.—Página 5019.

Otra de 18 de jum'o de 1945 por la. que se nombra Guar- 
tiiana propietaria de la Sección Femenina del Cuerpo 
ae Prisiones a la aspirante en expectativa de ingreso 
doña María Manuela Monsalve Mauri.—Página 5019.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 13 cíe junio de 1945 sobre nombramientos de 

Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona.—Página 5019. 
Otra de 24 de mayo de 1945 por la que se impone la co

rrección disciplinaria de cesantía a 'don José Gutiérrez 
González, Jefe de Negociado de segunda ciase del 
'Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica.—Páginas 5019 y 5020.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 14 de jun-o de 1945 por la que se nombra Tri

bunal de exámenes para Capitanes y Pilotos de la Ma
rina , Mercante.— Página 5020.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden fie 9 de junio de 1945 por la qtie Ge asciende a (In

geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos a don Fermín Jiménez Benito, 
en virtud de corrida de escala reglamentarla.—Pógk 
na 5020.

)

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 17 de abril de 1945 i>or la que se asignan las 

remuneraciones que se indican a los Encargados tem
porales de ¡a Escuela de Ingenieros Industriales, Esta- 

• blecimienío de Madrid, don Javier La-piedra de Fede
rico y don Antonio Sánchez Trasancos.-rPágina 5020.
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Orden de 4 de m ajo de 1945 por la que se acepta la re
nuncia presentada por el'Ingeniero de Minas don Va
lentín Vallhonrat y .Gómez a su cargo de Voca¡; del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición a la 
cátedra de «Material-es de construcción, etc.» de la 
Escuela Superior* do Arquitectura óe Madrid'.—Pági
na 5020.

Otra de 4 desmayo de 1945 por la que se dispone que, 
hasta tanto' se provea en propedad 1.a plaza .de Pro
fesor titular de «Dibujo artístico industriar.;» y «Dibujo . : 
de tallen* quede encargado de la de Profesor de prác
ticas y Auxiliar, de la Escuela de Ingenieros industria
les de Barcelona, el Ayudante don Pedro Brosa Plora.— 
Página 5021.

Otra de 12 de maya.de 1S45 por la 'que se nombra a don 
José Cabrera Fenpe Profesor numerario de las disci
plinas de «Generadores y Motores Térmicos» y «Vías 
de Comunicación y Transporte» de la Escuela Especi©! 
de Ingenieros oe Minas.—Página 5021.

Otra de 29 de mayo de 1945 por la que. se dispone lia dis
tribución de los créditos de 30.000 y 10.000 pesetas en 
la Escuela Especial de Ingenieros (Navales.—¡Páginas 

' 5021 y 5022. t
Otra de 2 de junio de 1945 «sobre distribución de parte 

de ios créditos de 40.000 y 25.000 pesetas consignados 
en Presupuestes para «remuneraciones a Ayudantes 
temporales, Encargados' temporales, Alumnos y Ayu
dantes en curso, etc.» de la Escuela de Ingenieros In
dustriales.—Página 5022. %

Otra de 5 de jumo ce 154o sobre distribución de los cré
ditos de 58*000 y 25.000 pesetas consignados en Presu- i 
puestos para «gratificaciones y remuneraciones» en la 
Escuela de ingenieros industriales, Establecimiento de 
Bilbao.—Páginas 5022 y  5023.

Otra de' 5 de junio de 1945 sobre repetición de prueba 
de «Formación Política» en las Universidades.—Pági
na 5023.

Otra de 11 de jun-o de 1845 por la que sé convalida el 
Bachillerato francés por d  equ-valen te español a don 
Justo Coro García.—Página 5023.

Otra de l'l de junio de 1945 por la que se convalidan es
tudios cursados en Inglaterra por los equivalentes al « 
Bachillerato español a don Juan Lugo Roig.—Pági
na 5023. .

Otra de 11 de junio de 1945 por la que se convalida el 
Bachillerato francés, por el equivalente español, a don 
.Luis. Alenda Eeimucles.—Páginas 5023 y £024. p

Otra de 11 de junio de 1945 por ;a que se convalida el 
. Bachillerato francés, por el equivalente español, a don 

Miguel Macías- Sellés.—Página 5024.
Otra de 11 de jumo de 1545 por la que se convalidan es

tudios dei Bachillerato alemán, por los equivalentes del 
• español, a don L u s Rischak Sremcevic.—Págin? .5024. 

Otra de 13 de jumo de 1945 por la que se rectifica en 
el Escalafón de Catedráticos numerarios de Umversi- 

• dad la fecha de nacimiento de don Leonardo de la. 
Peña Díaz.—¡Página 5024. " 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 6 de junio* de 1S45 por la que se dispone se cum-« 

pía la séntencia diotada en' líos recursos números 13.3116 
y 14.690.—Página 5024.  v ■

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General. de Correos y Tele

comunicación (Correos. Sección cuarta (Red Postal) —  
Negociado de Centros y Enlaces) .^-Anunciando subasta 
de contrata urgente para la conducción del correo en 
caballería entre las oficinas del Ramo de Cañizares y 
la' de Beteta.—Página 5025. .

Anunciando subasta de contrata para la conduce¡óh del 
correo en automóvil entre la-s oficinas dei Ramo de 
San Vicente de Alcántara, y su estación férrea.—Pági
na 5025. í

Anunciando subusta de contrata, c8n carácter urgente, 
para la conducción déf correo en automóvil entre las , 
oficinas del Ramo de Cccentaina y su estación férrea 
del Norte.—Página 5025.

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo en automóvil entre jas ofic.ñas del Ramo de Ee- 

' jar y su estación férrea—Fagina 5025.
Anunciando subasta de contrata, con carácter urgente, 

para ia conducción cu;l correo en caballería entre i&3 
Glicinas del Ramo de Salas y MalLza.—Páginas 5025 
y 5026.

Anunciando subasta, *de contrata, con carácter urgente, 
para la conducción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las oficinas del I^amo de VilLafranea 
del Panadés y su estación, férrea.—Página 5026. 

Anunciando §ubsusta de contrata para la conducción del 
córreo en automóvil entre las oficinas del Ramo de Sa- 
badiell y su estación férrea y recogida de buzones.—Pá
gina 5026.

Anunciando subasta de contrata, con carácter urgente, 
para lá conducción d*l correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las oficinas del Ramo de Tonijos y su 
estación férrea.—Página 5026.

Anunciando subasta de contrata, con carácter urgente, 
para la conducción -el correo en automóvil entre las 
oficinas dei Ramo de Pu^rtollaho y sus estaciones fé- 

; rreas.—Página 5026.
Dirección General de Sanidad.—Circular por la que se 

dispene aplazar los exámenes de ingreso en el Cuerpo 
Medico de la Marina Civil.—Página 5027, 

a Circular por la que se transcribe relación de opositores" 
presentados al concurso-oposición para proveer una 
plaza de Profesor Auxll.ar de la Escuda Nacional de 
Puericultura, convocado e n ‘ 25 de abril último, y esta
do en que se eñcuentran sus d acumen taciómes.—Pá- 

. gina 5027.
Patronato Nacional Antituberculoso.—Resolviendo el ex

pediente sobre el pase al servicio del Patronato Nacio
nal Antituberculoso de Instructoras de la Dirección 
General de Sanidad, anunciado por Cxclon de 29 do 
mayo de 1544.—Página 5027.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia (Subdirrcción 
p  General de Justicia Municipal).—Tribunal calificador 

de las pruebas de aptitud para el ingreso en la Carrera . 
<de Fiscal Municipal y Comarcal).—Anunciando sorteo 
de los señores aspirantes y transcribiendo relación a'^i- •

. cional de los mismos.^-Pág-na 5027.
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Transcribiendo Velación de las declaraciones 
de haberes pasivos que por los conceptos que se citan 
ha acordado esta Dirección General en la segunda 
quincena de marzo de 1945.-^Páginas 5028 a 5031. 

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría.—Concediendo 
la excedencia voluntaria al Portero de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, Mariano Rodríguez 
López.—5032.

Dirección Go eral de Enseñanza Univetsitaria. Decla
rando admitidos definitivamente a los señores qué so • 
indican, opositores a la cátedra de «Derecho Romano» 
de la Universidad de Oviedo.—Página 5032.

Dirección General de Enseñanza Media.—Transcribiendo 
la relación definitiva de aspirantes admitidos a ios ejer
cicios para Profesores adjuntos temporales de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media, según convocato
ria de 25 de enero uJtimo (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de febrero).—Páginas &032 y 5033.
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Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
A n u n cian d o  co n cu rso  de las A ux ilia ría s  te m p o ra le s  v a 
c a n te s  en  la E scue la  S u p er io r  de A rq u ite c tu ra  de B ar- 
ce len  a .—Págin.^ 5033.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de ((Física y Quí
mica», turno restringido, de la s  Escuelas de Com ercio. 
S e ñ a la n d o  clíá y ñ o ra  de p re se n ta c ió n  de o p o sito res .— 
P á g in a  5033.

Tribunal de oposiciones ¿i cátedras de ((Legislación Mer
cantil Española», vacantes en las Escuelas de Comercio 
cíe Jerez de ]a Frontera. La Coi'uña, Palma de M a
llorca, Santander, Valladead, C a rta g e n a , León y Sala
manca.— F ija n d o  local, d ía  y h o ra  e n  que h an ' de ce le
b ra r s e  los c o rre sp o n d ien te s  e jercic ios y e n tr e g a  del cues
tio n a r io - - -P á g in a  5033. t

Tribunal de oposiciones a la cátedra cíe ((Filosofía del 
Derecho y Derecho natura!» de la 'Universidad de ¡

L a  L a g u n a .—-Señalando d ía  y h o ra  p a ra  el com ienzo, d e 
las oposiciones.—P á g in a  • 5034.

C E R A S  P U B L IC A S.— Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación).— A d ju d ic an d o  a  los seño
re s  Que *se citan ’ la s  su b a s ta s  de la s  o b ras  d e  re p a ra c io 
n es  de c a r r e te ra s  que se e x p re sa n .—Pág-ina 5034.

(Conservación).— R ectificación. a l  a n u n c ió  de la  su b as
ta  de ¡tas o b ras  n ú m e ro s  22. 24, 26, 28, 29, 30, 32, 33 y  
34 .correspondí en  íes a  la p ro v-nc ia  do B urgos (p u b licado  
en  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  n ú m e ro  105, 
de 14 de ju n io  de 1945».-^-5034.

T R A B A J O — Dirección General de Trabajo (Servicio de 
M igración).— A n u n c ia n d o  la  d ev o lu c ió n  de la  fianza.- 
d e p o s ita d a  p o r «H oppe y C o m p añ ía , L im ita d a » , para, 
re sp o n d e r  d e  su  g es tió n  cóm o c o n s ig n a ta r io s  a u to r iz a 
dos p a ra  e; t r a n s p o r te  de e m ig ra n te s .—P á g in a '5034.

A N E X O  U N ICO .— Anuncios oficiales, particulares y A d
ministración de Justicia.— Páginas 2093 a 2,102.

G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 14 de junio de 1945 por 

la que se dicta el procedimiento a  
seguir por los órganos de la Admi
nistración o por funcionarios de los 
mismos que se dirijan a la Casa 
Imperial Jalifiana:

Excm os. SrC'S. : D e acuerdo y en 
Aclaración a lo preceptuado- en la 
Ley de 8 de noviem bre d e  1941, por 
la  que se reorganiza la Alta Com isa- 
r : a - ue E s p a ñ a e,n M arr u ecos, y por 
im perativo, asim ism o, del T ratado 
que rige nuestro Protectorado en 
M arruecos, por el que se dispene 
que el Alto Com isario ejercerá cerca' 
de S, A. 1. el Jalifa, y como supre
mo representante- de Espoña, las 
obligaciones y derechos de Legación 
activa ,

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
disponer: , .

O ue las com unicaciones v escritos 
de cualquier oíase que deban diii- 
girse, bien sea .por • O rgan os de la 
Adm inistración o por funcionarios 
de los m ism os a . la Casa lm peiial 
Jalifiana lo serán por el conducto 
reglam en tario  al Alto Com isario y 
c.on los informes pertinentes e.n cada 
caso.

Lo que digo a V V . E E . para su 
conocim iento y  demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos 
años.

Madrid, 14 de junio de 1945. —  
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

E x cm o s .. S res .....

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 13 de junio de 1945 por 
 la que se dispone que el destino de
 Jefe de lo s servicios de Oncología,
 adscrito a la plantilla del Cuerpo
 M édico de Sanidad Nacional, lleve

 anejas las funciones d e  Director
 M édico del Instituto Nacional del
 Cáncer.
I
i Limo. Sr. : C on sign ado en la pía,n-
| tilla de destinos del Cuerpo Médico de 
; S a n id a d . N a-ci un al el de  J e f e ' d e J o.s 
¡ Servicios de Oncología, v consigna- 
| do asimismo en la vigente Ley de 
I i1; o.-u puestos I-a plaza de * i r r e ú o r  
| Módico * del Instituto Nackvrxi. del 

Canoerí a desempeña/ explícitamen
te por un Medico perteneciente al 
citado Cuerpo de  Sanidad Nacional, 

Este Ministerio, a propuesta de
esa Dirección General y a fin ce  
evTar duplicidad de funciones en
cargos de análogp comedido y signi
ficación, ha tenido a. bu-a -disponer
que el destino d e  Jete de los Sei vi
cios de Oncología, adscrito ,a la plan
tilla del .Cuenpo • M é d i:o de Sanidad 
Nacional, lleve .anejas las .funciones 
de Director Médico del instituto Na
cional del Cáncer.- j

Lo digo -a V. I. para su conoci
miento y efectos 'Consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 13- d e  junio ao 1945.— - 
P. D ., Pedro IF. V alladares.

Iliino. Sr. D irector general de S an i
dad. • .

-O R D E N  de 13 de junio de 1945 por 
la que se resuelve concurso para 
proveer las Direcciones médicas de 
Balnearios que se indican.

lim o. Sr. : V ista el acta del concur
so celebrado el día ó del actual entre 
Médicos de Aguas Minero-inedicipales, 
Inspectores de Establecimientos <_ B aL  
nearios, en cumplimiento de la Orden 
ministerial de 25 de mayo próximo 
pasado, publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  correspon
diente al día 30 del mismo mes, para 
cubrir las -Direcciones médicas que re
sultaron vacantes después de celebrado 
el de Médicos Directores del Cuerpo 
de Baños ; y .

Resultando que, previa la lectura de 
la expresada Orden de convocatoria, 
se procedió, por orden de prelaeión, en 
la forma que han sido ’ aprpbados y 
dentro de sus especialidades, a la elec
ción de las Direcciones vacantes, pa
sando a ocupar, en primer lugar, don 

l Manucd Aleinany Rodríguez, Caldas- 
! de Reves; doña Jimena Fernández do 
1 la Vega, Guitiriz ; dón Luis Manuel 

v Piniés, -Molinar de Carranza ; don 
'Manuel Arm ijo Valenzuela, Carballi- 
no : don Roberto . M-onforte Gómez, 
Bellús ; don José San Román Roviyer, 
Caldelas de T úy ; don Juan de Dios 
G arcía Ayuso, Subdirección de Lan- 
ja ró n ; don Enrique Conde Gargollo, 
Betelu ; don M anuel Martínez de V ic
toria, excedente-; don Luis Albasán 
Gallan, El Raposo ; don Tom ás Alco- 
ber. Colom a, C a rd ó ; don Fernando 
Perán T o rres ,1 A rehén a ; don. Jesús 
Grinda y López D óriga, Carballo; don 
Enrique Romero Velasco, Arteijo; don 
Antonio V ila  L!ópez, Caldas de Noce- 
do ; don Juan A. Peña. Tercedor, ex
cedente; don Em ilio Muñoz Fernán
dez, excedente ; don José M aría Alvaro»
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G racia Sanfinz, Zuazo ; don José San 
to-D om ingo López, Paracuellos de Ji-  
lo c a ; don Lu is Aparicio Domínguez, 
Fuencaliente ; don- José  Ram óp Mo- 
zota Sagard ía, Alceda-On tañed* ;  don 
Jo sé  M aría Gómez UUale, Urberua- 
ga de Ubilla ; don Angel M arugán 
González, Sobón de Cabras ; don ,Cé- 

. sar. Pérez Victoria, T ona R o q u etas; 
don Jo sé  M aría Hienas N avas, Sola
res; don Antonio Ventura Cervera, 
L a  Puda de M o n serrat; d on 'G erm án  
C astillo  Prado, Corconte ; don Alber
to C astro - G irona Pozuram a, Valde- 
g a n g a ; don Manuel Hernández In 
fantes, San Adrián ; don Pedro A gua
yo M ar tos, Fuente A m argosa de To- 
lox ; don Ju sto  M artínez M ata, excor 
dente; don M iguel Safz Andrés, Jler-, 
videros de N uestra Señora del P ra
d o ; don Agustín Valeáreel Ju an , ex
cedente; don L u is Esteban M ágica, 
excedente ; don José  Lucas Gallego, 
Cucho ; don Jav ie r Sam iticr Azparren,. 
San ta  Colom a de parnés ;. don José 
R e v  Cebrián, V illaro ; don R a fa e l( del 
Espino Jim énez, Verín S o u s a s ; don 
R odrigo Suárez Zanjera*, excedente; 
don Jo rg e  M aría Angirera de Sojo, B a 
ñólas ; don Jesú s B astardes R o d rí
guez, Can) aren a de la S ierra ; don 
Valentín R uiz Fernández, Licio ; don 
Nicolás M arcos Nieto, excedente; don 
Jo sé  M aría Cam pos M anso, Fuente 
Podrid a; don 'Antonio Fuentes C as- 
tells, Cortegada ; don Anselmo Alba- 
no V illar, Caldas do Bohi ; don Artu
ro Valdés Gutiérrez, M orgovejo, y don 
Nicolás Berm udez d« C astro, T ona 
de U lla s tre ;

Resultando que do* \£alentín Pérez 
A rgilés y  don Saturnino Mozota S a 
gardía, ‘ Médicos de Aguas M inero
m edicinales, Inspectores de Estableci
mientos Balnearios, no eligieron va
cantes e« el acto del concurso por h a
ber sido redam ados como A uxiliares 
por los Médicos Directores de los B a l
nearios de Alham a de Aragón y Ja ra -  
ba, respectivam ente, para cuyos cargos 
quedan nombrados por la presente 
tem porada, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 45 del Estatuto 
Balneario de 25 de abril de 19 28 ;

Considerando que tina vez resuelto 
el concurso se elevó la  propuesta del 
m ism o a la  Dirección General de S a 
nidad, a los efecto* procedentes;

Considerando que kan sido observa
dos los precepto* reglam entarios apli-, 
cables al caso y  las condiciones de la 
Orden* de convocatoria,

E ste  M inisterio ka  acordado : *
i . °  Aprobar en todos sus términos 

el cotfburso y la  adjudicación de las 
plazas a  los señores q u # 4lag solicita
ron^

2 .0 Que la Dirección G eneral de 
Sa/nidad extienda a  cada uno de los 
interesados su nom bram iento.

3 .0 Q ue se recuerde $  ios Módicos

de Aguas M inero-m edicinales, Ins
pectores de Establecim ientos Balnea
rios y  a los Adm inistradores de {os 
Balnearios el deber que tienen de in
gresar las cuotas de dos y tres pese
tas, respectivam ente, con destino a la 
C a ja  de Jubilaciones y Pensiones del 
Cuerpo de ¡Médicos de Baños, ponien
do dichos ingresos a disposición de la 
Dirección G eneral de Sanidad, rem i
tiendo, a tal efecto, y dentro de los 
cinco días primeros de cadá m es, cer
tificación en que conste el número de 
enferm os concurrentes en el Balneario 
de su dirección durante el m es ante
rior y justificantes de haber hecho los 
ingresos correspondientes en la cuen
ta corriente que la Dirección, General 
de Sanidad tiene abierta en el Banco 
de España bajo el título de «C aja de 
Jubilaciones y 'Pensiones de.l Cuerpo 
de Médicos Directores de Baños, nú
mero 65», y

4 .0 Que •' debiendo M antenerse la 
libertad de prescripción balnearia es
tablecida en el Rea'l D ecreto-Ley de 
25 de abril de 1928, se recuerda el 
contenido de dicha disposición con ob
jeto de qué no encuentren dificultad 
en el ejercicio de su profesión los. Mé
dicos no pertenecientes al Cuerpo de 
iBaños que cumpliendo con los .pre
ceptos legales 'en vigor deseen abrir 
^us consultas en los Balnearios,' sin 
¡merma alguna de íos honorarios que 
ha de ¡peicibiir por prescripción facul
tativa e t  Médico Director e *  lo* m is
m os.

L os Gobernadores civiles reprodu
cirán la presente Orden en d  «Bole
tín Oficial» de sus respectivas provin
cias para su m ayor difusión. ;
• L o  digo a  V . I. p ara su conocimien

to y. efectos consiguientes.
; Dios güarde a V . 1 . muchos años.

M adrid, 13  de junio de 1945 . —  

P. D ., Pedro F /V a lla d a re s .
/ 1 

lim o. Sr. D irector g e n e ra l'd e  San i
dad.

O R D E N  de 13  de junio de 19 4 5  por 
la que se concede autorización a los 
«Laboratorios Vilar, S . A.» para es
tablecer en  Barcelona un  L aborato
rio de leches preparadas .

lim o. Sr. : V ista  fla instancia sus
crita  por do« L u is V ila r  Am igó, como 
D irector técnico de {«Laboratorios^ V i- 
lar , S . A .», solicitando autorización 
para la  preparación de. leches especia
le s-p a ra  alim entación «infantil, según 
prescripción facultativa, en nn estable
cim iento de venta al publico bajo la 
v igilancia y  üa dirección de nn fa r
m acéutico y en cuyo establecimiento 
$e prepararán extem poráneam ente to
das las fórm ulas que prescriben los 
(Médicos a base de la leche que se 
detallan a  continuación- y  $ u e  han

• ‘ /  "

sido consagradas hasta la fech& por 
los técnicos puericultores,

E ste ra l‘misterio, de conformidad con 
lo inform ado por esa Dirección G ene
ra), teniendo en cuenta que la peti
ción de que se trata constituye un 
caso de especiaiización del ejercicio de 
'la Farm acia, y sin perjuicio de que 
en su día se den norm as má's defini
tivas sobre .este asunto, ha tenido por 
conveniente, oído el Consejo Nacional 
de Sanidad, acceder con carácter pro
visional y como vía de»e-nsayo a lo 
solicitado, previo el cumpliriiiento de 
la* ►siguientes norm as :

1 .a Se autoriza a «Laboratorios Vi- 
lar, S. A .», para el establecim iento 
e.n Ja  ciudad de Barcelona de un L a 
boratorio de leches preparadas con des
pacho directo ad público, al frente del 
cual figurará un .farm acéutico dehida- 
imente colegiado qué no tenga-su -títu
lo jnscrito^para ejercer, otras activida
des profesionales.

2 .a Este Laboratorio, aparte jde las 
condiciones de higiene (v sanidad pre
vistas en los Reglam entos, . deberá 
disponer, como mínimo, del siguiente 
m aterial : N

M aterial y productos necesarios pa
ra  análisis de leche, tanto quím ico 
corno bacteriológico.
- .E stu fas  de ca|or graduado de tam a

ño grande para preparación de leches 
ácidas.

Autoclaves de esterilización para bi
berones v aparatos de pasteurización.

U tillaje completo de recepción, tom a 
de m uestra, m edida y refrigeración da 
leche. f • « •

D escrem adora.
.T a rabera.
Aparato tíe obtención-de leche albu

m inosa.
Aparato de obtención * de leche de 

alm endras.
 ̂ Utensilios adecuados para prepara

ción de toda .clase de papillas, sopas, 
etcétera.

F rigorífica  9.
Tdonadora autom ática* . “
T ap onad ora autom ática.
H orno de d ex trinar.
M ezcladoras y tam izadoras de pol

vos o harinas.
3 .a Podrán ser preparados J09 s i

guientes productos, sin perjuicio de 
aum entar estas listas c< î aquellos 
que en lo sucesivo puedan con side
ra rse  con ven ien tes: '

Alton en t o oleoharinoso de Pachionl.
B abeurre.
B abeurre  V ilbeler R*. S . y -V ilb e -  

ler H . A. ‘
C aldo de M oro.
C oncentrado d e leche con sacaro sa.
Idem  de leche con dextrino-m al- 

to^a. • ' '
Idem de babeurre con dextrimo- 

m altosa. -
Idem de babeurre con sacaro sa.
Idem  de zum o® vegetales para tra*

ó
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tamientos preventivos de avitamino.
sis.

Extracto de malta.
H arinas dextrinadas.
Harinas malteadas.
ÜLefche ailbun'^nosa.
Idem1 i<d, de Feer.
Idem id. de Molí.
Idem de aiineudras. \
Idem de Bakhaus.
Idem d^ Biedert.
'Idem bq tiros a.
Idem cálcica de Molí.
Idem cítricas.
Idem Dubo de Schick.
Idem descremada.
Idem de Dunham.

f^dem de Friedental. 
dem de Gaeler.
Idem de Hess.
Idem de Lahmann.
Idem maltosada de Perrier.

Jd em  de Mariot.
Idem de Mueller.
Idem se mi-descremada.
Idem de Sheer> f
Idem de Svhlss.
Jdem  de soja.
Idem de Stóztner.
Idem de YYeiseniberg.
Papillas Bessaú.
IdeTn Schifí.
Requesón.
Sopa de Liebig. ^  9» *
Idem de Keller.
Sopa9 de Sdhr.eibeir, O z e r n y  y 

Kleinschid.
Idem' de tapiolactil. / *
Suero de ieche.
Ycghourt. ,
4.a ¡Los productos elaborados en 

es¿e laboratorio no podrán tenen 
nunca, en su presentación al públi
co, por la forma de su ’ envase, el

. aspecto de una especialidad farm a
céutica, para evitar toda clase de 
confusiones y con el ñn de no des- 

. virtuair el propósito que se persigue 
en cuanto a la preparación extem
poránea de los .mismos. 

y Podrán ser prescritos por todos los 
Médicos colegiados, sin cuyo requi- 
sito no podrán ser dispensados en el 
laboratorio que se menciona, que 
llevará en el modelo corriente el re
cetario autorizado en las oficinas d* 
farm acia y en el que so inscribirán 
todas las recetas despachadas.

5.a Este establecimiento farm a
céutico queda* como todos'’ los de la 
profesión, bajo la vigilancia e ins
pección de las autoridades sanitaria» 
competentes, y', a los efectos pro'fer 
siooales, dentr¿ de la disciplina del 
Colegio Oficial 'de Farmacéuticos de 
la provincia de Barcelona.

6.a Queda prohibida la reventa en 
cualquier otro establecimiento far-

'inacéuti'eo de los productos prepara
dos en esle¿ laboratorio.

L0 digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I .  muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1945* ~  

P. D., P^dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sáni- 
•dad.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

O R D EN  de 9 de junio de 1945 por 
la que causa  baja en este E jér
cito, quedando a disposición del de 
Tierra , al que pertenece, el Coronel 
del Arm a de Artillería, don Juan  
Galán Herrero.

Promovido a su actual empleo por 
Orden de 5 del actual («D. O.» nú
mero 125) el 'Coronel del Arma de 
Artillería don Juan Galán Herrero, 
que se encuentra destinado en la D i
rección General de Antiaeronáutica, 
causa baja en este Ejército, quedan
do a disposición del de T ierra, al 
que pertenece.

Madrid, 9 de junio de 1945.

V 1GON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O RD EN  de 22 de mayo de 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, a la Guardiana del Cuerpo 
de Prisiones doña María del Car
men Pelillo Moronta.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por doña María del Carmen Peli
llo Moronta, Guardiana Propietaria 
de la Sección Femenina del . Cuerpo 
de Prisiones, c^n sueldo^anual de pe
setas 4.000, con destino en la Prisión 
Provincial de Mujeres de esta capi
tal, y d e . conformidad con lo preve- 
nidp^ütTel artículo primero de la Or
den de 14 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e infe
rior a tres.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 22 de mayo de 19^5.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo Sr. Director general de Pri
siones. . •  .

O RD EN  de 4 de junio de 1945 por 
la que se jubila, a petición propia, 
por tener más de sesenta y cinco 
años de edad, al Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase don Mi
guel Sánchez Sánchez.

linio. Sr. : De acuerdo con lo pre- ‘ 
^venido en el artículo 49, párrafos pri
mero y segundo del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, - 

Esttf Ministerio ha resuelto acceder 
a ló solicitado por don Miguel Sán
chez Sánchez, Jefe  de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas y des
tino en la Prisión de Sevilla, jubilán
dole con el haber pasivo que^por cla
sificación le corresponda, por tener 
cumplidos más de sesenta y cinco 
años de edad.

Lo. digo a V. I. para su conocí- . 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 áe junio de 1945.,— 

P. D., E. Gómez Gil.

-Limo. Sr. Director general de Pri
siones.

O RD EN  de 4 de junio de 1945  por 
la que pasa a la excedencia forzosa, 
por enfermedad, el Oficial del Cuer
po de Prisiones don José Pineda Ló
pez.
limen S r .: Este Ministerio ha dis- 

pue^fc^qu-e el Oficial de segunda cla
se "efel Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Provincial de Almería y 
sueldo anual de 6.000 pesetas, don José 
Pineda López pase a la situación de 
excedente forzoso por enfermedad, 
con derecho al percibo d ed o s  dos 
tercios de,su  haber, durante'un año, 
conforme a lo prevenido en el Decre
to de 27 áe  septiembre de 1940. ^

Lo digo’ a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de juni'ó de 19 4 5 . — 

P. D., E. Góniez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

O RD EN  de 5 de junio de 1945 por 
la que se reintegra a la Escala 
Subalterna el Oficial provisional del 
Cuerpo de Prisiones don Eduardo 
Pérez Barbera.

limo. S r . : E ste  Ministerio ha te
nido a bien que €il Oficial provisio- 
nall del Cuerpo ¿e Prisiones con 

^(festino en el Reformatorio de Ali
cante, don Eduardo í^érez Barbera, 
cauáe baja en 'la Seccid(^ Técnico- 
Auxiliar delk mencionado Cuerpo y 
se reintegre a la Escala Subalterna, 
de. donde \procede, por no haber 

.cumplidp. con los requisitos que 'de
termina la-.Orden ministerial de 31
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de enero de 1944, para la  consolida
ción en la retorida Sección, Técnico- 
Auxiliar.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

L)ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1945.— 

P. D.,  E .  Gómez Gil.

,Ilmo. Sr. Director general do Pr i
siones.

O R D E N  de 5 de junio  de 1945 por 
la que se concede la excedencia pre
vista en el articulo  42 del R eg la m en 
to de 7 de septiem bre de 1918 a 
don M iguel López L lam a s, O fic ia l  
prim ero del Cuerpo Técnico A d m i
nistrativo de este M inisterio.

limo Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Miguel'* López L lam as, 
Oficial de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento, en súpli
ca de que se le conceda la exceden
cia en dicho cargo, con efectividad 
del día 23 de mayo próximo pasado, 
por resultar i neo trapa-tibie con el de 
¡Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Almería, para el que ha 
sido nombrado y del cual se pose
sionó con fecha 24 de dicho mes,

E ste  -Ministerio, de conformidad 
cpn lo prevenido en el artículo 42 
dél Reglam ento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación 
de la í^ey de B ases  de 22 de julio 
del mismo, ha tenido a bien conceder 
la excedencia solicitada con dicha 
electividad al expresado funcionario,- 
en Jos términos, condiciones y  e x 
tensión que en el mencionado ar
tículo se determina.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, c de junio de 1944.— 
P. D.,  E. -Gómez Gil.

Limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
\ nisterio.

O R D E N  de 5 de junio  de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo 
luntaria a l O ficial del Cuerpo, de 
P risiones don Pedro P e reiro Díaz.

l imo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por’ el Oficial segundo del Cuer
po de Prisiones con destino en la, 
Prisión provincial de Madrid y suel
do anual de 6.000 pesetas don Pedro 
Pereiro Díaz, y de conformidad ootfi 
•lo : que determina el artículo 407 del 
v ig e n te . Reglam ente  de los Servicios 
de Prisiones,

E ste  Ministerio ha ten id o -a  bien 
concederle el pase  a la si tu ación--de 
excedente voluntario, ' sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e  in
ferior a diez.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1945.— 

P. D.,  E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pr i
siones.

O R D E N  de 6 de junio  de 1945 por 
la que causa baja d e f in i t iv a  en el 
Escalafón de los de su clase el G uar
dián del Cuerpo de Prisiones don 
Luciano Palom ino de Lucas.
limo. Sr. : Este  Ministerio ha. dis

puesto que el Guardián del Cuerpo 
de Prisiones don Luciano Palomino 
de Lu cas ,  con destino en la Prisión 

! provincial de esta capital y sueldo 
anual de 4.000 pesetas, cause baja de
finitiva en el escalafón de los de su 
clase, por no haberse incorporado a su 
destino ni haber solicitado el reingreso 
al servicio de su clase, una vez liccm 
ciado en el Ejército en 5 de agosto 
de 1943. >

Lo digo a V. J. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 6 de junio de 1945.—• 

P. D., E .  Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri- 
. siones. ‘ ■

O R D E N  de  6 de junio  de 1945 por 
la q u e  se concede la excedencia al 
Secreta rio  del Juzgado de Prim era  
Instancia de Seg ovia  don Francisco  
Jerez  García.

Mino. S r . : Accediendo ci lo soli
citado por don Francisco Jerez G a r
cía, Secretario del Juzgado de Pr i
mera Instancia e  instrucción de 
Segovia , y de conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 33 dol R e a L  
Decreto de 1 de .junio de 19 1 1 ,  mo
dificado por el Decreto de 22 do 
enero de I935,

E s t e  Ministerio 'acuerda declarar
lo en - situación do excedencia vo
luntaria. •;
• Lo  digo a  V. I. pára su conoci

miento y efectos con si guien tes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de • junio de  1945.— 

P. D.;  E .  Gómez Gil.

Timo. . Sr, Director general de J u s 
ticia. • r

O R D E N E S  de 6 de ju n io de 1945 por 
las que se concede la excedencia vo
luntaria a los Secretarios de los 
Juzgados M unicipales que se m en
cionan .  

Excm o Sr. : Vjsta la solicitud
elevad a  a este. Departamento por 
don Francisco A. Ram írez Cañones,

Secretario del Juzgado Municipal do 
Albuñuelas (Granada), en súplica de 
que se le declare excedente volun
tario en el expresado cargo,

Este  Ministerio, .teniendo en cuen
ta que el interesado, reúne bis con
diciones' exigidas por el artículo 39 
del D enoto  orgánico del Secretaria
do de 23 ile diciembre de 1944. ha 
acordado conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por un plazo no 
menor do .un año.

Lo qirn comunico a V. E .  para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás electos.

Dips guarde a V. E .  mucho* años.
. Madrid, 6 de junio- de 194Í. ~  

P. D., E. Gómoz*. Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Granada.

¡Excmo. Sr. : -Vista la solicitud 
el ovad a a este Departamento por 
don José C osía  Monnlany, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Cor- 
bera de Llobregat (Barcelona), en 
súplica de que se le< declare exce
dente voluntario en ed expresado 
cargo, ' .

Este Ministerio, toniendo en cuen
ta que e'1 interesado - reúne bis con
diciones exig idas por el artículo 39 
del Dcoroto orgánico del Secretaria
do de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria solicitada por ún pla
zo no menor de un año.
‘ Lo que comunico a V. ¡E. para 

su conocimiento, el de) ' interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.— 

P. D.,  E.. Gómoz Gil. v
Excmo. Sr.' Presidente de la Audien

cia Territorial de ¡Barcelona.

Excmo. Sr .c  ' V ista  . la solicitud 
elevada a oste Departamento por 
don Ferm ín  Leza  Atienza, Secretario 
del Juzgado Municipal de Mendavia 
(Navarr.a), en 'súplicá de que se le de
clare excedente voluntario en el citá- 
db cargo, r
•' E ste  Ministerio, toniendo en cuen

ta que el interesado reúne las con
diciones exig idas por el artículo 39 
del Decroto orgánico del Secretaria

d o  de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria  solicitada por un p la 
zo no menor de» un año.

Lo  que comunico a V. E .  para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.— 

P. p . ,  E .  Gómez Gil.

Excm o Sr. Presidi óte de la Audien
cia Territorial de Pamplona.
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Excm o. S r .: V ista  la solicitud
elevada a esto Departam ento por 
don Jerónimo del Prado M árazuela, 
Secretario del J u zg ad o  Municipal 
número S de Barcelona, en súplica 
do que se le declare excedente vo
luntario en el citado cargó,

Este M inisterio, teniendo en cuen
ta que el interesado reúne las con
diciones exigidas por él artículo 39 
del Decroto orgánico del Secretaria
do de 23 de diciembre de 194-}, ha 
tenido a bioij conceder la exceden
cia voluntaria solicitada por un pla
zo no menor do un año. s

Lo que comunico a V. iE .''p ara  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

D ios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, ó de j linio de 1945.—  

P. D ., E. Gómoz Gfl.

Excm o. Sr. Presidente de la Audien
cia  T erritoria l de Barcelona.

O R D E N  de 9 de junio de 1945 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria, por tiempo no menor de 
un año, a don Florencio Navarro 
Martínez, Oficial de Sala de la 
Audiencia Provincial de M urcia

Mimo. S r . : Accediendo p  lo soli
citado por don Florencio N avarro 
M artínez, Oficial de Sala de esa Au
diencia, y <fe conform idad con lo es
tablecido en el artículo  ̂ 13 del D e
creto de 31 de enero de* 1935,

Este Ministerio acuerda conceder 
la excedencia voluntarla al expresa
do funcionario por tiempo no menor 
de un año,

L o digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de j u n i <L»de 1945. —  

P. D ., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Presidente de la Audiencia 
• ProviiYcial de M urcia.

O R D E N  de 12 de junio de 1945 por 
la que se concede el pase a la 
situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, a la Guardiana del Cuerpo 

d e Prisiones doña Pilar de Echegaray 
Y rabien.

lim o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por doña Pilar de Echegaray 
Y rabien, G uardiana propietaria de 
lá  Sección Fem enina del Cuerpo de 
P ris io n e s," con sueldo anual de 4.000 
pesetas, con destino en la Prisión 
C entral de M rdres Lactantes de esta 
capital, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo primero de la

Orden ministerial de 14 de diciembre 
de 1934,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo-‘'superior a un año e infe
rior a tres. v

L o digo a V . 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos afios. 
Madrid, 12 de junio de 1945. —  

P. D ., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 13 de junio de 1945 por 
la que se nombra Guardiana  
propietaria de la Sección Fem enina del 
Cuerpo de Prisiones a la aspirante 

en expectativa de ingreso doña 
María Manuela Monsalve Mauri. ’

lim o. S r . : En cum plim iento a lo 
dispuesto en las Ordenes m inisteria
les de jo .d e  junio de 1943 y 28 de

enero de 1944, de conformidad con 
lo que dispone el artículo cuarto del 
Decreto de 2 de noviembre de 1940, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
prom over a la ca'tegoría de G uardiana 
Propietaria de la Sección Fem enina 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de cuatro mil pesetas, a la as
pirante, en expectativa de ingreso, 
doña M aría M anuela M onsalve Mau- 
t í ,  clasificada con el número 35 de 
la propuesta form ulada por el T r i
bunal exam inador de los ejercicios 
del' concurso oposición correspondien
te, destinándola para la prestación 
de sus servicios a la  Prisión Central . 
de M adres Lactantes de San, Isidro,; 
de Madrid, en cuyo Establecim iento 
deber4 posesionarse en .el término da 
quince días.

1L0 digo  a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I.-m uchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1945.—* 

P. D ., E. Góm ez Gil.

Limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D E N  de 13 de junio de 1945  

sobre nombramientos de Agentes de 

Cambio y Bolsa de Barcelona.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en las L eyes de 19 de sep
tiembre de 1942 y i.° de marzo de 
1943, y en el vigente Reglam ento de 
la Bolsa de Barcelona,

Este. Ministerio se ha servido nom
brar A gentes de C am bio y  Bolsa de 
Barcelona a don Salvio Bona Puig, 
don Celestino París M aynés, don Ja
vier Ribó R íus y  don José Bricall 
Planas, números uno al cuatro, res
pectivamente, del Escalafón de Aspi
rantes, en turno restringido, a A gen
tes de Cam bio y Bolsa de Barcelo
n a ,, aprobado por Orden m inisterial 
fecha 4 de m ayo próxim o pasado 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 

D O  del día 9 del iqismo mes), que
dando suspendida la expedición de 
los correspondientes títulos hasta Que 
justifiquen I09 interesados, dentro 
del plazo señalado a tal efecto ‘en ej 
artículo ró5 del citado Reglam ento, 
haber prestado juram ento, constitui
do las fianzas reglam entarias y cum
plido los dem át requisitos que en 
dicho artículo se determinan.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 13 de junio de 1945.

J. B E N JU M E A

lim o. Sr. D irector general de Ban
ca y Bolsa.

O R D E N  de 24 d e  mayo de 1945 por 
la que se impone la corrección  
disciplinaria de cesantía a don José 
Gutiérrez González, Jefe de  
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
General de Administración de la  
Hacienda Pública.

Limo. S r . : Como, resolución del ex
pediente gubernativo instruido en la 
Delegación de Hacienda * de Las Pal
mas de Gran C anaria a don José Gu
tiérrez González, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo General de 
Admini'Stracin de la Hacienda Public 
qa, por irregularidades cometidas en el 
desempeño accidental de. la Secretaría 
de la Junta de Contrabando y D efrau-, 
dación de dicha Delegación,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha 
acordado imponer al funcionario ci
tado la corrección disciplinaria de ce
santía, causando baja en el Escalafón 
activo del Cuerpo a que pertenece»
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de m a y o  de 1945.— 

P. 1)., Fernando Camacho.

limó. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 14 de junio de 1945 por 
la que se nombra Tribunal de exá
menes para Capitanes y Pilotos de la 
Marina Mercante.

limo.- Sr. : En cuníplimiento de las 
deposiciones vigentes sobre Tribunales 
de exámenes cíe Capitanes y Pilotos 
de la Marina Mercante,, para juzgar 
los coi-respondientes al segundo semes
tre del año Ó945, 1

J’Nte Ministerio ha tenido a bien ; 
disponer los siguientes nombramientos ¡ 
para el Tribunal de referencia :

Presidente : Don Fernando Pérez '
Cayetano, Capitán de Navio.

Secretario: Don'Ramón Jnchaurtie- 
ta Bengoechea, Profesor de Cosmo
grafía y Navegación de la Escuela Ofi
cial de Náutica de Bilbao.

„ Vocales : Don José Acevedo Muro y 
' don Daniel 'Arana Figúren,- Capita

nes de la Marina Mercante, designa
dos por la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Dichos exámenes se celebrarán en 
las Escuelas Oficiales de Náutica de 
Bilbao, Barcelona y Cádiz, por- este 
orden,• comenzando el día 9 de juljo 
próximo. El Presidente del Tribunal 
comunicará oportunamente a los se
ñores Comandantes Militares de Ma
rina y Directores de las Escuelas Ofi
ciales de Náutica de Barcelona y Cá
diz, respectivamente, la fecha en que 
dará principio su actuación en dichos- 
puertos.1

El mencionado Tribunal ajustará su 
conducta y actuación en todo lo de 
su competencia • a lo legislado .sobre 
la materia.

Los candidatos podrán prestar exa
men v en cualquiera de los puertos 
citados anteriormente, / siempre que, 
presenten.la documentación correspon
diente ante el Tribunal de exámenes 
o ante la Autoridad de Marina del 
puerto en que deseen examinarse, con 
un día de antelación al comienzo de 
los exámenes en el puerto respectivo. 

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de j u n i o  de 1945.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
‘ Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O RD EN  de 9 de junio de 1945 por 
la que se asciende a Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos a 
don Fermín Jiménez Benito, en 

 virtud de corrida de escala regla
mentaria.

1 limo. Sr. : Vacante Una plaza de
| Ingeniero Jefe de segunda clase del 
í Cuerpo Nacional de Ingenieros Agr/>- 
' nomos por pase a situación de su- 
¡ pernumerario en activo de don Car- 
j los Casado de la Fuente, 
j Nombro en ascenso de escala, de 
j conlomiidad con la Orden de este 
; Ministerio de 24 de' mayo del co

rriente año, para ocupar la vacante 
expresada, con la antigüedad de 15 
de lebrero de 1945, a don Fermín 
Jiménez Benito.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y Je cto s  consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1945.

PRIM O  DE R IV E R A

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 17 de abril de 1945 por 
la que se asignan las remuneracio
nes que se indican a los Encarga
dos temporales de la Escuela de In
genieros Industriales, Establecimien
to de Madrid, don Javier   Lapiedra  
de Federico y don Antonio Sánchez 
Trasancos.

limo. Sr. : Vacantes las consignacio
nes de emolumentos y de residencia de 
dQs Profesores de prácticas y Auxilia
res de la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales, Establecimiento de 
Madrid, -y hallándose desempeñando 
los Ingenieros den Javier Lapiedra de 
Federico y don Antonio Sánchez Tra
sancos las disciplinas de «Motores tér
micos y ‘Operaciones mecánicas» y de 
((Geometría descriptiva y sus aplica
ciones y Topografía y Geodesia», se
gún Orden de la Dirección General 
.de Enseñanza Profesional y Técnica 
de 3 de febrero último, que los nom
bró con carácter provisional y gratui
to, con efectos de i.° de enero del 
corriente año,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que los citados señores vienen des

empeñando su cometido con el mayor 
celo y el 'máximo rendimiento en la 
labor docente que tienen encomenda
das, -según informa la Dirección de 
ila expresada Escuela, y a propuesta 
de la misma, lia tenido a bien dis
poner se les asigne ln< remuneracio
nes de 50o pesetas anuales por resi
dencia y 3.500, .también- al año, por 
emolumentos, con cargo a la expresa
da partida del vigente Presupuesto de 
galios de esto Departamento, consig- 
nada' en su capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo cuarto, concento 
noveno, que deberán percibir con efec
tos económicos de i . (> de enero úl
timo y hasta final del actual curso 
académico.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .17 de abril de 1945.

1BANEZ M ARTÍN

limo. ‘Sr. Director genera! de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de  4 de  mayo de 1945 por
la que se acepta la renuncia pre
sentada por el Ingeniero de Minas 
don Valentín Vallhonrat  y Gómez a 
su cargo de Vocal del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
a la cátedra de «Materiales de cons
trucción, etc.», de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid.

limo. Sr. : Vista la instancia ele
vada por el Ingeniero de Minas don
Valentín Vallhonrat y Gómez solicitan
do se le admita la renuncia del car
go de Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a la cá
tedra de ((Materiales de Construcción 
y Trabajos de Laboratorio», de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, ,

Este Ministerio, estimando justifi
cadas las razones expuestas' por el se
ñor Vallhonrat y Gómez, ha teñido a 
bien aceptar dicha renuncia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de E nseñanza Profesional y Técnica.
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O R D E N  de 4 de m ayo de 1945 Por 

la que se dispone que• hasta tanto 

se provea en propiedad la plaza de 

Profesor titular de «D ibujo artísti

co industrial» y aD ibujo de taller», 

quede encargado de la de Profesor 

de prácticas y A uxiliar, de la E s

cuela de Ingenieros Industriales de 

Barcelona, el Ayudante don Pedro  

Brosa P iera .

limo. Sr. : Vacante la plaza de Pro
fesor titular de «Dibujo artístico in- ¡ 
dustrial» y «Dibujo de taller», ha que
dado encargado del desempeño de la; 
misma el Profesor de prácticas y Au
xiliar correspondiente. |

Siendo necesario, por tanto, atender ¡ 
a la labor docente propia de este j 
cargo, . |

E^le Ministerio-, aceptando la pro- ¡ 
puesta formulada por la Dirección de 
la Escuela de Ingenieros Industriales, ¡ 
ha tenido a bien disponer qúer hasta ¡ 
que se provea en propiedad la plaza 1 
de referencia, quede encargado de la 
c|e Profesor de prácticas y Auxiliar, 
dei Establecimiento de Barcelona, a 
qué corresponde la vacante, el Ayu
dante don Pedro Brosa Piera, con 
el sueldo anual de S.000 pesetas, que 
constituyen ¡os dos tercios del sueldo 
de entrada de un Profesor titular, de 
conformidad con lo previsto en el nú
mero segundo del artículo 34 del R e -  ' 
glamento de 11  de * octubre de 1926.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid,» 4' de mayo de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de. E nse
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 12 de mayo de 1945 por 
la que se nombra a don José Cabre
ra F e lip e  Profesor num erario de las 
disciplinas de «Generadores y Mo
tores T érm icos» y aVias de Com u
nicación y Transporte», de la E s
cuela Especial de Ingenieros de M i
nas.

limo. Sr. : Vistp el expediente de 
que se har¿  mención;

Resultando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto de 17 
de octubre de 1940, se constituyó la 
Junta  calificadora que previene el a r
tículo' segundo del mismo, a fin de 
proceder a la provisión de la cáte- 

; dra de' ((Generadores y  Motores T ér
m i c o s»  y. «Vías dft Comunicación y 
Transporte», vacante en la Escuela 
Especial de ingenieros de Minas, por 

| fallecimiento del que la desempeñaba,
¡ elevando a este Departamento infor- 
; me y pro-puesta, formulada por una- 
¡ nimidad, a favor de don Jo s é  Cabre- 
¡ ra Felipe, Ingen iero , primero de!

Cuerpo de Minas, en situación .de j 
¡ supernumerario; .. I
I Resultando que tanto el Consejo j 
I Nach.nal de Minería como la Jun ta  ¡ 

de Profesores del mencionado Cen
tro docente -dictaminan favorable
mente el referido acuerdo ; '

Visto el Decreto de 17 de octubre 
de 1940, que regula el régimen de 
selección del Profesorado de las E s 
cuelas- Especiales de Ingenieros C i 
viles ; \

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se ha tenido en 
cuenta lo estabiécido en dicho texto 
legal, .

liste Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta formulada pol
la Junta  calificadora y, en su conse
cuencia, nombrar a don Jo sé  C a b re 
r a  Felipe, Ingeniero primero en si
tuación de supernumerario, Profesor 
titular de -las diseipílinas de «Gene-¡ 
radones y Motores Térmicos» y ((Vías j 
de Comunicación y Transporte», de 

« *

í

la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, debiendo percibir el sueldo de 
14.400 pesetas, que le corresponden 
por su categoría, con cargo al car- 
pítulo primero, artículo prim ero,,gru
po cuarto, concepto 12, su-bconcepto 
primero del Presupuesto de gasto i  
de este Departamento hasta tanto 
reingrese al servicio activo en ed E s
calafón del Cuerpo de Ingenieros de . 
Minas en el Ministerio de Industr ia 
y Comercio, por el que habrá de per
cibirlo en lo suces ivo ; abonándoselo 

I al propio tiempo las gratificaciones 
I y demás emolumentos- que, para ed 
1 Profesorado de aquella Escuela, fi- 
| guran en el Presupuesto de este Mi- 
: nisíerio.
' ¡Lo digo a V. I. para su conocí.
: míen y demás efectos.’ • ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 12 de mayo d e ’ 1945.

I B A ÑE Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de E n s e 
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 29 de m ayo de 1945 por 
la que se dispone la distribución  
de los créditos de 30.000 y 10.000 pe
setas en la Escuela E special de In
genieros N avales. 

limo. Sr. : Vista la propuesta eleva
da, por la Escuela Especial de Ingenie
ros Navales sobre distribución de los 
créditos de 30.000 y 10.000 pesetas 
consignados en el vigente Presupues
to de gastos de este Ministerio, en su 
capítulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto 12, para «re
muneraciones para clases prácticas de 
Taller y Laboratorio» y ((para Semina
rios y provectos», respectivamente,

Este Ministerio, do acuerdo con Iaj 
misma, ha tenido a bien disponer se • 
realice a razón de treinta pesetas por 
asistencia a clase práctica o reunión 
en semanarios o provectos, en la for
ma siguiente :, ; / 

R em uneraciones de clases prácticas de T aller  
y Laboratorio

p e s e t a s

D. .Felipe Garre Comas ...... . . . . . . . . . . . . . .....................  1.860
D. Julio de la C ie ñ a  v Malo de Molina ......  1.800
D.. Carlos Godino G il  .........................................  T.Sóo

x Excmo. Sr. D. Aureo Fernández. Avila- ..........!. 1 .740 ’
Excmo. Sr. D. Felipe Laf ita  Babio ..................... 1.830
D. José  Manuel Cavanilles R iv a   ................  1.800
D. José María de Lejva Lorente ........   1.440
D. Fernando Rodrigo Jiménez   1.800

PESETAS

D. Lu is  Martínez Odero ............  : . . . . . ............. 1.980
D. Alberto María de Ochoa y R ivas  ........-............  2.700
D. Andrés Federico Barcala  Moreno  ......  2.430

1 ~D. Rafael Crespo Rodríguez ..............     1.800
D. Emilio Ripollés. de la C ruz-  ............... 1.200
Excmo. Sr. D. Enrique de la Cierva y Clavé ... 2.910 '
D. Antonio González Guzmán ..........     1.260
limo. Sr. D. José Vierna Beland o ' .........................  1.650

T otal ■ ■ ■ y..,.v... ¿ 0 .909
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Remuneraciones para Seminarios y proyectos

PESETAS

D. Felipe Garre Comas ....... ....................................
D. Julio de la Cierva y Malo de Molina ......;...
D. .Carlos Godino Gil ................................................

900
990

i.iió

PESETAS

D. José Cavanilles Riva . . . . . . . . .................. .
D. Rafael Crespo Rodríguez ...............................
Excmo. Sr. D. Enrique de la Cierva y Clavé .. 
D. Alberto María de Ochoa y Rivas .............. .

 1.560 
 1.8 30 . 
 1.650 
 1.950

' T otal .......................................  9.990

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos afiós. 
Madrid, 29 de mayo de 1945.

IBA N EZ^M A RTIN

limo. Sr. Director general, de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D EN  de 2 de junio de 1945 sobre 
distribución de parte de los créditos 
de 40.000 y 25.000 pesetas consig
nados en Presupuestos para «remu
neraciones a Ayudantes temporales, 
Encargados temporales, alumnos y 
Ayudantes en curso, etc.», de la Es
cuela de Ingenieros Industriales.

limo. Sr. : Vista la propuesta for
mulaba por la Dirección de la Es
cuela Especial de Ingenieros Indus
triales sobre aplicación de parte de 
los créditos de 40.000 y 25.000 pesetas 
consignados en el capítulo primero, 
artículo' segundo, grupo cuarto, con-

oepto noveno, número primero del vi
gente Presupuesto de este Departa
mento, para el Establecimiento de Ma
drid, como «remuneraciones a Ayu
dantes temporales, Encargados tem
porales, alumnos y Ayudantes en cur
so y prácticas en él Establecimiento» 
y ((emolumentos a Profesores, alum
nos y Auxiliares en Seminarios»,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la conveniencia de continuar la labor 
de los Seminarios, iniciada en cursos 
pasados, para determinadas especia
lidades, y de acuerdo con la propuesta 
de dicho Centro, ha tenido a bien dis
tribuir dichos créditos en la forma si
guiente :

PESETAS

A los Profesores titulares Sres. Martínez Roca, 
Inclán, Mataix, Vega, Martínez de la Ma
drid, ‘ Lucini, Siegrist, Rodríguez Avial, L a  
Porte y Abollado, para el desarrollq de la 
labor de seminario en su respectiva asigna
tura, a razón de .2.000 pesetas cada uno ...

A los Profesores auxiliares Sres. Manzano, 
Martí, Vidal, Pottecb^t-, Ruiz ‘Castillo, O*oz- 
bo, O ’Connor, 'Llera, Aleixandre, Moral y Se
villano, por sus trabajos en dicha organiza
ción a 350 pesetas cada uno ............................

/
í

20.000

3-850

PESETAS

«Al Profesor Sr. Puig, por' sus trabajos especia
les en el Seminario de su asignatura .......

Al Sr. Pradillo, por ídem ...................................'.
Al Sr. Villar, por su trabajo especial en el

Laboratorio de Psicotecnia ................................
Al Sr. Colino, por sus trabajos en el Laborato

rio de Electrónica Industrial .............................
Al Sr. Fraga, por sus/trabajos en el Labora

torio de Electrotecnia ............................................

9.000
7.000

5.000

5.000 

,■ 3.600

L a  digo a V. I. para sft conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R TIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 5 de junio de 1945 sobre 
distribución de los créditos de 50.000 
y  25.000 pesetas consignados en 
Presupuestos para «gratificaciones y  
remuneraciones» en la Escuela de 
Ingenieros lndustriales, Estableci
miento de Bilbao .
limo. Sr. : Vista ía propuesta for

mulada por la SubdireCción de lá Es
cuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Bilbao, sobre distri-'

bución de los créditos de 50.000 y 
25.000 pesetas consignados en el ca
pítulo i-.°, artículo 2.0, grupo 4.0, con>- 
cepto 9.0, número 3.0 del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento para «gratificaciones al perso
nal» y «remuneraciones con motivo 
de la reorganización de dicho Centro, 
•talleres y laboratorio»,
, Este Ministerio, de acuerdo con la 

misma, ha tenido a b~íen disponer se 
efectúe en la  forma siguiente:.

PESETAS

Gratificaciones al personal 
A  los Profesores titulares por dirección y orga

nización de Talleres, ‘.Laboratorios ’ y clases 
prácticas, en sus respectivas disciplinas, a razón

'■ de 30 pesetas por sesión ....... ...................
A Profesores Auxiliares, encargados de'cátedra, 

£or ell mismo concepto -y cuantía que los an-
teriores ................. . . . . . . . . ........................ .’.................

ti Ayudante temporal* nombrado coq. cargo a esta

32.300

7.500

PESETAS

partida* por ^0. Mp de -2 de junio de 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 12)

1 Profesor encargado del tercen curso de Electro
tecnia, nombrado con cargo a /e sta  partida 
(Orden 17-11-1943) .................. ............. ...................

2 Miembros del Tribunal de reválida, a 1.500 
pesetas .................... ....................... .........................

4.000

3.000

3.000

Total...................
50.000
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R em uneraciones con motivo de la reorganización de la 
Escuela, Talleres y  L abora torio

   PESETAS

Presidente de la Junta  económico-docente, a razón
•de 50 pesetas por sesión ........................................... 5.000

Secretario de ídem id., a razón Me 25 pesetas por
sesión ..............................................*........\ .............. ' ........ 2.500

Cajero-Contador de' ídem id., a razón de 25 pese
tas por sesión ....................................J..........................   2.500

1 Yócal de :Ia misma Junta  ............   2.500
2 Profesores titulares, miembros de la Ponencia 

encargada de proponer la, reforma del Plan 
de .estudios* de ’la carrera, ,a 2.250 pesetas
cada uno ......................................    4 -5°°

A 4 Maestros de taller por trabajos extraordina
rios, a 400 pésetas ....................................    1.600

PESETAS

1 Oficial de Administración de1. Cuerpo técnico- 
a d m i n f s t r a i i v o  del Mi n i s t e r i o  de Educación Na
cional, por horas extraordinarias .............   3.000

1 Auxiliar de Secretaría, por horas extraordi
narias  ........................................................................  • 1 .500

2 Porteros de los Ministerios Civiles, adscritos a 
este Centro, por servicios extraordinarios, a
550 pesetas ........: ............................................................. i . ico

1 ídem id. id., por sus funciones de Conserje 
del Centro ...........................................................   Soo

’ • Total . : ...............   25.000

Lo  digo a Y .  I. para su conoci
mientos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1945.

I B A Ñ E Z  [M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. ' ).

O R D E N  de 5 de junio de 1945 sobre 
repetición de prueba de «Form ación  
Política» en las U niversidades.

linio. Sr .  : El artículo duodécimo 
de! Decreto de 29 de marzo deí p a 
sado año ( B O L E T I N  O F  I C I A L  
D E L  tESTA DO  del 10 de- abril) , que 
esitabíéce tos c u rso s  - de Formación 
Política para los ahí runos universi
tarios, autoriza al Ministerio ¡para 
aplicar e interpreta-r lo que en di
cha norma se dispone. En su v is 
ta, y para resolver consultas formu
ladas poa* a lgunas  Universidades, 

Este  Ministerio ha resuelto aclarar 
el p árra fo  segundo <del a r t í r d o  sex
to deil Decreto citado, en eil sentido 
de que> los alumnos reprobados en 
el primer cuatrimestre podrán, re- 
re-potii; las pruebas o<n los- mes-es de 
junio 1 o septiembre, entendiéndose 
que los alumnos que al repetir e x a 
men en junio fueran nuevamente 
suspensos tendrán que abonar nue
vos derechos - para exami:i?r»e en -a 
siguiente convocarlo ia de septiembre.

jLo digo a ■ V. I. para  su  ̂ conoci
miento y demás efectos.

6 io s  guarde a V. L .  muchos años. 
Madrid, 5 d* junio de -1945.

i B A Ñ F Z  M A R T I N  .

limo. Sr. Director general de E nse
ñanza Uni ve-si : a m .

O R D E N  de 11  de junio de 1945 por 
la que se convalida el Bachillerato  
francés por el equivalente español a 
don Justo  Coro García.

 
Limo. Sr. : Visto el expediente ins

truido a instancia de don Justo Coro 
García, en .súplica de que le sea con
validado el título francés de Bachiller 
por el equivalente■ español,

Este Ministerio, de conformidad, con 
el dictamen emitido pbr la Comisión 
Permanente dél Consejo Nacional de 
Educación, ha resueno acceder a dicha 
convalidación, previa la realización por 
el interesado de examen de conjunto 
en los grupos de Ciencias, Letras, 
Idiomas y Religión, por tratarse de. 
un súbdito español que pudo realizar 
sus estudios en Centro Nacional y los 
hizo en Centro extranjero de Madrid 
dichas pruebas podrá verificarlas en 
el instituto Nacional de Enseñanza 
Media que libremente designe, donde 
habrá de abonar la totalidad de los 
derechos de inscripción. >

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 1 1  de junio de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario dé este De
partamento.

O R D E N  de 11  de junio  de 1945 por 
la que se convalidan estudios cur
sados en Inglaterra por los equi
v alentes al Bachillerat o español a 
don Ju a n  L u go R oig.

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado a instancia de-don Juart Lugo 
Roig< solicitando la convalidación de 
estudios cursados en Inglaterra por 
los equivalentes del Bachillerato es
pañol, • .

E-to Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitid? gor la Comisión

Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, y de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1939, ha acordado que se conva
liden al señor Lugo Roigr los estudios 
que tiene realizados en Inglaterra 
por los seis primeros años -del B a 
chillerato español vigente, si bien an
tes de proseguir sus estudios deberá 
realizar pruebas de suficiencia en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia que libremente designe, en Geo
grafía e Historia de España, Religión, 
Filosofía, Griego Ciencias .Físico-Na
turales y Dibujo, previo pago de los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos . convalidados.

Lo digo a V. ,1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de junio de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de.este Depar
tamento.

O R D E N  de 1 1  de junio  de 1045 por 
la que se convalida el Bachillerato  
francés por el equivalente español 
a don L u is Alenda B elm udes.

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado a instancia de don 'Luis Alenda 
Belmudes, en solicitud de que le sea 
convalidado el título francés de Bachi
ller por el equivalente español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente de! Consejo Nacional de 
Educación, de acuerdo con lo-dispues
to en el Decreto de 7 de' octubre de 
1939, ha tenido a bien resolver. .que 
se convalide al señor Alenda Belmudes 
su título francés de Bachiller por el 
equivalente, español, -con extensión su
ficiente para cursa;- estudios universi
tarios o superiores, debiendo some
terse el interesado a pruebas ‘de in
greso en la  Facultad o Escuela
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pecial en que haya de seguir estudios, 
cuandg éstas lo tengan establecido con 
carácter obligatorio para todos*los B a
chilleres españoles, y debiendo abonar 
en el Instituto Nacional de Enseñan*' 
za Media que elija los derechos regla
mentarios de inscripción, así como los 
de expedición del título correspon-! 
diente. .

Lo digo 3 V. I. para su 'Conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, i\  de junio de 1945.

IB A N E Z  M A RTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

O R DEN de 11 de junio de 1945 por 
la que se convalida el Bachillerato 
francés por el equivalente español 
a don Miguel Macías Sellés.

Urpo. Sr. : Visto el expediente in
coado a instancia de don Miguel Ma- 
cía§ Sellés, en solicitud de que le sápn 
convalidados , los estudios del Bachi- 
Jlerato francés por e! equivalente es
pañol, .

Este M inisterio, de* conformidad 
con el dictamen emitido por la’ Comi
sión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación ha tenido a bien re
solver que se convaliden dichos estu
dios por el Bachillerato español, con 
extensión suficiente para^fea’lizar es- 
tudips universitarios o'Superiores, so
metiéndose el interesado a pruebas de. 
ingreso cuando la Facultad o Escuela 
Especial en que haya de cursar estu
dios lo tenga estableado con carácter 
obligatorio para todos ios Bachilleres 
españoles, y debiendo abonar, además, 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media que elija, la totalidad de los 
derechos de inscripción y expedición 
del correspondiente título.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a ’V. I. muchos años. 
Madrid, n  de junio de 1945.

IBAN EZ M ARTIN

¡Timo. Sr. Subsecretario de este Der 
parlamento. '

O RD EN  d e  1 1  de junto de 1945 por 
la que se convalidan estudios del 
Bachiüerato alemán por los equiva
lente del español a don Luis R is
chak Srem cevic.

Ilmq. Sr. : Visto el expediente ins . 
trufdo a instancia de don Luis Rivvj 
chak Sremcevic, de nacionalidad hún
gara, en solicitud de que le sé&o con- I

validados los estudios que .tiene cur
sados en Centros ademanes por los 
equ valentes del 'Bachillerato español, 

É  te Ministerio, de conformidad con 
el d'ctamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 

j  Edi; ación, ,y de acuerdo con lo’ dis- 
pue to en el Decreto de 7 de octubre 
de .939, há acordado conceder' al se
ñor Rischak la convalidación-de §us 
estudios cursados en Centros adema
nes por los cursos segundo, tercero, 
cuarto y quinto del vigente Bachille
rato español, con la pbügación, 'por- 
parte del interesado, de abonar en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia que libremente elija y donde haya 
de continuar -sus estudios los dere
chos de inscripción correspondientes a 
los cursos con validades.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 11  de junio de 1945.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. ;

O R D EN  de 13 de jumo de 1945 por 
la  que se rectifica en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Uni
versidad, la fecha de nacimiento de 

 don Leonardo de la Peña Díaz.

limo. Sr. : V ista la instancia de 
|dyp Leonardo de la Peña Díaz, Ca- ( 
te•>. ótico de la Facultad de Mr JiVi-j 
na de la Universidad de Mndim, en 
la que se solicita se rectifique c u el 
Escalafón de Catedráticos niuhera- 
rios de Universidad la fecha Je  su 
nacimiento;

''Resultando que don Leonardo de 
la Peña Díaz [presenta partida de na
cimiento del Registro Civil, en la 
que se acredita que nació en Ciudad 
Real el d ía 6 de noviembre de 1875;

Resultando que en los Escalafo
nes’ consecutivos publicados desde el 
ingreso del referido •señor’ com o. C a
tedrático numerario de Universidad 
venía figurando como fecha de na- 
cimiemto la  de 6 de jynio de 1875 ;

Considerando que ^procede rectifi
car la mencionada fedha a los efec- 1 
tos de jubilación del citado. Catedrá
tico, el cual no ha reciaroadó cor. 
anterioridad a la in fa n c ia  que, pro
mueva este expediente,

E stp  Ministerio ha iesuelto recti
ficar en el Escalafón*de Catedráti
cos numerarios de ' Universidad 1a 
fecha de .nacimiento de don Leonar
do ck* la Peña Díaz, que done ser la 
de- 6 de noviembre de 1875.

‘Lo digo «á V. I. para su conócl- 
mientc y demás efectos.

D io; guarde a V. 1. muchos años 
M'dirid, 13 Ue junio de 1945. 4

IBAN E L  M A RTIN

lin o . Sr. D iro'tor general de En
señanza T̂LInive-i sil aria.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

O RD EN  de 6 de junio de 1945 por
la que se dispone se cumpla la sen
tencia dictada en los recursos núme
ros 13 .3 16  y 14.690.

limo. S r . : En el pleito (Recursos 
números 13 .3 16  y 14.690) promovido 
por don Ricardo Rivera Muela, fun
cionario del Cuerpo Téonicoi-adlmi- 
nistrativo y Auxiliar de este Minis
terio, sobre revocación o subsisten
cia de Ordenes ministeriales de 18 
de septiembre de 1933 y 28 de no
viembre de 1934, sobre reconocimien
to de años de servicio y colocación 
en su . escalafón ,-la  JSala correspon
diente del Tribunal Supremo, con fe
cha 22 de mayo próximo pasado, ha 
dictado sentencia, cuya parte disipo-’’ 
sitiva es como sigue:

(('Fallamos que d eb em o s'd eclarar y  
d eclaram o s: Prim ero .— Q ue la ju ris
dicción contenciosa, es- incom petente 
para  conocer de las dem andas pro
m ovidas por la representación de 
don R icardo R ivera  M uela en los 
presentes pleitos acum ulados núm e
ros 13 .3 16  y  14.690, contra las O rde
nes em anadas del M inisterio de. 
O bras Públicas en 18 de septiem 
bre de 1933 y 26 de noviem bre de 
1934, en cuanto deniegan las peti
ciones «de m ejora de puestos en el 
escalafón /de A u xiliares  dependientes 
de dicho M inisterio, reiteradam ente 
form uladas por él actor, y Segundo. 
Que debem os confirm ar y confirm a
mos las expresadas Ordenes m in is
teriales en todos los dem ás €xtremo9 
resueltos por las m ism as.^

Y\ de acuerdo con las normas es
tablecidas <po,r la Ley orgánica de la 
jurisdicción contencioso - administra
tiva, /

Esrte Ministerio ha dispuesto se 
cumpla la Sentencia dictada, en Su* 
propios términos.

Lo que 'participo a "V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

D ios guarde -a V . I. m uchos años. 
M adrid, 6 -de junio de 1945.

PENA B O E U F

Al lim o. Sr. Subsecretario de este 
¡Ministerio. . . .
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO
 DE LA G O BER N A C IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación. — (Correos.—Sección 

cuarta (Red Postal).— Negociado de 
Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata ur
gente para la conducción del correo 
en C aballería entre las oficinas del 
R am o de Cañizares y la  d e  B e t e la .

Debiendo procedcrsc a la celebra
ción de* subasta urgente para con
tratar Ja . conducción del correo en 
caballería entre las oficinas del R a- 
nio de C añizares y la de Bet-eta, 
el tipo de (tres mil quinientas .pese
tas anua i es y con arreglo  a ¡las de- 
má's condiciones del pliego corres
p ondiente, $e advierte al público 
que el referido, pliego se hallará de 
m anifiesto en la Adm inistración i Yin- 
cipa 1 de C orreos d'e C uenca hasta el 

'd ía  4 de julio próxim o y q-ue la aper
tura de pliegos tendrá ¿ugár el día 
9 deil mismo mes, a las once horas, 
en la Adm inistración Principal de 
puen ca.

M adrid, i i  de jun io  de 1945.— El 
.Director general^ L . R odríguez.

M odelo de proposición  
Don F . de T í, natural de *......., ve

cino de  ......., se ob liga/a  desem peñar
la conducción d i a r i a  del correo
de .......  a.......  y viceversa, por el precio
de   (en letra) pesetas .......  (en
letra) céntim os, con arreglo  a  las 
condiciones del pliego aprobado por 
el G obierno. V pana seguridad de 
esta  proposición, acom paño a ella, 
por separado, la cárta  de pago que
acred ita haber depositado en ........ la
fian za de 700 pesetas.

(Fecha y firm a der interesado)
1.009-A. C .

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en automóvil

 entre las oficinas del Ramo 
de San Vicente de Alcántara y su  
estación férrea.

Debiendo iprotederse a  la celebra
ción de subasta para ^contratar la 
conducción del correo en autom óvil 
entre las oficinas del R am o de San 
V icente <de A lcán tara  .y sai estación 
férrea, en el tipo de tres mil se is
cientas cuarenta y cinco pesetas 
¡ariuaJes y  con 'a rre g lo  a  la s  dem ás 
condiciones del pliego correspondien

te ;  se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de m anifies
to' en la Adm inistración Principal de 
B adajoz y E sta fe ta  de San V icenie 
de A lcán tara  h a sta  el d ía  n  de 
ju lio  dé 1945 y- q u e r ía  apertura de 
pliegos tendrá lugar el d ia  16 del 
m ism o.m es, a las once horas, en di
cha Adm inistración Principal de B a 
dajoz.

Madtrid, 1 1  de junio de 1945.— El 
D irector general, iL. R od ríguez.. 

M odelo de proposición

Don F . de T ., natural de .......... , ve
cino de ....... . se obliga a desem pe
ñar la conducción d iaria  del correo
de .......  a * . : . . . .  y viceversa, por el
precio d e  * ...... (en letra) pesetas .......
(en letra) ccotiiifos, con Arreglo a 
h;>3 condiciones del pliego -aprobado 
por ei Gobierno. Y  p a ra  seguridad 
de esta* proposición, acom paño a 
eila, por separado, la  carta de pago 
que acredita haber depositado en ... 
la fianza de 729 p e se ta s ..

(‘Fecha y firm a del interesado.)
1 .020-A. C .

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, para la conduc
ción del correo en autom óvil entre 
las oficinas d e l R am o d e  Cocentai
na y su estación férrea del N orte .

Debiendo procederse a  la celebra
ción do subasta, con carácter ur
gente, p ara  contratar la couduct'pn 
del correo en autom óvil entre las 
oficinas del R am o de Cocentaina y 
su estación férrea del Norte, en el 
tipo de ocho mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a  las dem ás 

•condiciones'del pliego correspondien
te, se advierte a l público que ek re
ferido pliego se hallará de m anifies
to en ¿á Adm inistración Principal de 
Alicante y Estafeta  de Coceiftaina 

‘h asta  el d ía 5 okí julio de 1945 y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el • d ía 10 del mismo mes-, a 
la s  once h oras, en dicha A dm inis
tración Principal, de A licante.

M-adrid, *3 da junio d a  1945.— EJ 
D irector general, L . Rodríguez.

M odelo  de proposición

Don iF. de T ., natural de ........ , v e 
cino de ......... se obliga a desempe
ñar la  conducción diaria del correo
de .........  a .......... y  viceversa, p or'.el
precio de (en letra) pesetas ........ (en
letra) céntim os, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
eil G obierno. Y  p ara  seguridad <Le 
esta  proposición ¡acompaño a, ella,

por separado, la carta  de pago que
acredita haber depositado en .......  la
fianza de 1.700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1 .0 2 1— A. C,

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en autom ó
vil entre las oficinas del Ram o de 
B é ja r  y  su estación f érrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para  contratar 'la  
conducción del correo en autom óvil 
entre las oficinas del Ram o de Bé- 
ja r  y su estació n . fén ea, en el tipo 
de trescientas sesenta y cuatro pe
setas anuales y con' arreglo a las 
demás condiciones del pliego' corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pli<A>o se hallará eje ina~ 
niíiesto en la Principal de Sa lam an 
ca y E sta fe ta  de Béjdfr, 'h asta  el 
<íía 16 de ju lio  próxim o y que la  
apertura de p liegos tendrá lugar, el 
d ía 21 de dicho mes, a las. once 
horas, en la repetida Principal.

M adrid, 13* de junio de 1945.—E l 
D irector general, jL . Rodríguez.

M odelo de proposición

Don F . de T ., natura! de ........   ve
cino de . . . . . . .  se obliga a desem pe
ñar la conducción diaria  del correo,
de ........ a ........ y viceversa, por el
precio de   (en letra) pesetas .......
(en letra) ce^ntimos, con arreglo a  
las condiciones dcJ pliego aprobado 
por el Gobierno. Y pñra seguridad 
de esta proposición acompaño , a 
ella, por separado, la -carta de pago 
que acred ita  haber depositado en ... 
la  fianza de 150 pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado.)
1.022-A. C.

Anunciando subasta de c ontrata, con 
carácter urgente, para la conduc
ción del correo en caballería entre 
las oficinas del R am o de Salas y  
M alleza.

Debiendo procederse a  la celebra
ción d e su b asta  urgente, p ara  con
tra ta r  la conducción del correo en 
caballería entre las oficinas del R a 
mo de S a la s  ~y M alleza en el tipo 
de cuatro mil quinientas pesetas 
anuales y cor) arreglo a las dem ás 
condieionesi del piiego correspondien
te, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de m anifies
to en la A dm inistración Principal 
de O viedo y E s ta fe ta  d e  ía la s  h as
ta  di d ía  3  de ju lio  próxim o y 'que
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3a apertura do ipiiegos tendrá lugar 
<•■1 día io  del m ism o m es, -a- las once 
Jiur-as, -en la Adm inistración P rin ci
pal do Oviedo.

M adrid, 13 de junio de 1945.— El 
Director, general, E . Rodríguez.

 M odelo de proposición 

Don fi. de T ., natural de ........ , ve
cino de ........ se obliga a desem pe
ñar la conducción d ia ria  del correo
de .......  a   y  v iceversa, por el
precio de   (en /leitra) pesetas .......
(en letra) *cén tim os, con arreglo a 
la s  condjiciones del p liego aprobado 
por el Gobierno. V para seguridad 
de esta .proposición acom paño a 
ella , por separado, ’ la carta de pago 
que acred ita  halber depositado en ... 
la  fianza de 900 pesetas.

(Fecha y firm a del (interesado.)
1.023-A. C .

Anunciando subasta de contrata, con 
c arácter urgente, para la conduc
ción del correo en carruaje de trac
ció n  de sangre, entre l as oficinas 
del R am o de Villafranc a  del Pa
nadés y  su estación férrea.

Debiendo iprpcederse a  la ceilebra- 
tción dé subasta urgente. • p a ra  con
tra ta r 3a conducción del correo en 
carru a je  de tracción- d e  san gre  en
tre las O ficinas del R am o .de V illa- 
ir  a mea del ;P a n a d é s  y su esltación 
forrea, en el tipo de ocho mil pese
t a s  anuales y con arreglo ' a  las de
m á s condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el re fe rid o ’ pliego  se hallará de m a
nifiesto en la  Adm inistración Prin
cipal de B arce lon a  y  O ficina de V i- 
Jla fra n ca  h asta  el día 5 d e  ju lio jp ró - 
iximo y  que la apertu ra  de pliegos 
tendrá lu gar el d ía  10 ded m ism o 
p ies, a las once h oras, en la Adm i
nistración.- ‘Prin cipal de Barcélon-a.

M adrid, 13 de 'junio de 1945.—*E1 
jDürootor generad, lL. R odríguez.

♦

'Modelo Úe proposición

Don ¡F . d e  T ., n atu ra l de ........ , ve
cino de ..........   *se ob liga  -a desem pe
ñar la -conducción d ia ria  ded correo
idc ........ a  ........ X v iceversa , /por 1
p reció  d e .........  (en letra) (pesetas .... ..
j(on letra') céntim os, con arreglo  a 
Jas  condiciones dfcl pliego aprobado 
por el G o b ie r n o .'Y  paVa seguridad 
de .esta * proposición acom paño a 
e lla , por .spánado, 'la  carta de pago  
q u e  acred ita  haber depositado en .ó 
ja  fianza d e ’ 1.600 pesetas.

(IFeciha: y firm a del interesado.)
1.004-A.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en auto
m óvil entre las oficinas del R am o  
de Sab adell y su estación férrea  y 
recogida de buzones.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil en
tre lias oficinas del Ram o de Saba- 
dell y su estación férrea, y recogida 
de buzones, en el tipo de veintidós 
mil pesetas anuales v con arreglo a 
las dem ás condiciones del phogo co
rrespondiente, se advierte -d públho 
que el referido pliego se hallar/i de 
m anifiesto en la Adm iñistracin Prin
cipal de Barcelona y lEstafeta de Sa- 
badeli. hasta -cd día,-2 de julio próxi
mo* y que la apertura de pliego-s ten
drá lu gar el día 7 del m ism o mes, a 
las once horas, en la Adm inistración 
Principal de B arcelona. -

M adrid, j i  de junólo de 1945.— El 
D irector general, L . R odríguez.

V
M odelo d e  proposición

Don JF. de T ., natural de ve
cino de ........ , se obliga a desem peñar
la conducción d iaria  del correo de ...
a ......... y  viceversa, por el precio de ...
...•  (en letra) 'pesetas .>......  (en letra)
céntim os; con arreglo á  las condicio
nes !del' pliego aprobado 001 el G o
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por sepa
rado, fa  carta de pago' que acredita
haber depcs.it a do en ____ la fianza de
4.400 pesetas.

(Fecha v firm a del interesado.)

1.025-A. C .

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente , para la conducción 
del correo  en carruaje de tracción, 
de sangre entre las oficinas del 
R a m o de Torrijos y su estación 
férrea .

' Debiendo procederse a  la celebra
ción de subasta urgente p ara  contra
tar Ja  conducción del correo en ca
rru a je  de tracción de sangre entre las 
oficinas del R am o de T orrijos y su 
estación férrea, en el tipo de tres mil 
pesetas anuales y • con a rr e g ló la  las I 
demás condiciones del pliego cprros- j 
pondiente, se advierte al público que j 
el referido pliego se hallará *de m ani- l 
fiesto en la Principal de Toledo y-E s- j 
tafeta de T o f rijos hasta el día 2 de j 
julio próxim o, y que la apertura de j 
fJIiejos tendrá lugar *el día 7 del m is-'1

mo m es, a las once horas, en dicha 
Adm inistración Principal.

M adrid, 13 de junio de 1045.— E l 
Director general, L . Rodríguez.

M odelo d e  p roposición

Don ,F. de T ., natural de ....... , -ve
cino de ....... . se obliga a desem peñar
la • conducción diaria del correo de ...
a ......... v. viceversa, por el precio de ...
... (en letra) pesetas .......  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego ' aprobado por el G o 
bierno: Y  para seguridad de esta [im
posición acom paño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que a c m jd a
haber depositado en .......  la fianza do
600 * pesetas.

. (Fecha y firma del interesado.)

1.026-A. C . '

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente , para la conducción  
del correo en automóvil, entre las 
oficinas del R am o de P u ertollano 
y sus estaciones fé rreas.

Debiendo procederse a la celebra
ción de su b a sta ,. con carácter urgen
te, para contratar la conducción de! co
rreo en autom óvil entre las oficinas 
del Ram o de Puertollano v sus esta
ciones férreas, en el tipo de. diecisie
te mii peseta,s anuales y con arreglo 
a las dornas - condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte a l pú
blico que el. referido pliego se hallará 
de m anifiesto en la Adm inistración 
Principal de Ciudad R eal y  E sta feta  
de Puertoflano has¿a el día 2 de julio 
de 1945 y 'q u e  la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 7 del m ism o mies, 
a las oñee horas, en dicha Adm inistra
ción. Principal de Ciudad Real.

M adrid; 13 de junio de 1943.— El 
Director general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  proposición

Don ,F- de T . , natural de . . . . . . .  Jve-
eino de ....... , se obliga a desem peñar
la conducción d iaria  del correo de ...
a .......  v v iceversa, por el precio de .ó
... (en letra) pesetas .........  (en ietra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el G o
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición . acompaño a ella, por sepa-, 
rado,. la carta' de f>ago que acredita 
haber depositado en .... ..  \a fianza de
3.400" pesetas. .

(Fecha y firma de 1 inten^aclp.) 

1.027-A. C.
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Dirección General de Sanidad

C ircular por la que se dispone aplazar 
los exám enes de ingreso en el C uerpo 

Médico de l a  M arina C ivil.

V istas las num erosas peticiones de 
Médicos aspirantes a ingreso en el 
Cuefpo Médico de-la M arina C ivil, so
licitando aplazam iento de los exám enes 
convocados por circu lar del io ’ de ene
ro próxim o pasac[o { B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 15 ) ;

Considerando que los aspirantes que 
term inan sus estudios facultativos en 
el presente cursó académico no dispo
nen do tiempo para preparar el cues
tio n a ré  ;

Considerando que a I9? Médicos ru 
rales que deseen ingresar les sería 
m uy difícil desplazarse durante ios 
meses de verano, en los que el traba
jo , aumentado por 'las incidencias de 
la época de recolección, es m ayor y 
adem ás por cobrarse generalm ente las 
igualas a la terminación de la njism a, 

E sta  D irecíión General ha tenido a  
bien acceder, al aplazamiento solicita
d o 'y en su virtud disponer :

i . °  L a s  instancias para  la adm i
sión a exam en de ingreso en el C uer
po Médico de la M arina C ivil se re
cibirán en ’ la Dirección General de 
Sanidad hasta .el día 15 de octubre del 
corriente año, debiendo venir acom pa
ñadas de la ^documentación estableci
da por la circular del 10 de enero 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  del 15) y efectuarse el correspon
diente pago de derechos.

2 .0 Los ejercicios com enzarán el 
d ía 5 de .noviembre, a las diez horas, 
en el local que oportunamente ée de
signará y que se anunciará con vein
ticuatro horas de anticipación en el 
tablón de anuncios de la Dirección 
G eneral.  ̂^

M adrid, *) d e ’ junio de 1945.— E l 
Director general, Jo sé  A- Palanca.

C ircular por la que se transcribe 
relación de opositores presentado s  al 
concurso-oposición para proveer una 
plaza de P rofesor auxiliar de la  
Escuela N acional de P uericultura ,  
convocado en 25 de abril ú l t i m o  y 
Estado en que encuentran sus 
docum entaciones.

1. D. .Angel C astilla Polo.— F alta  
abonar derechos.

2. D . Lu is Alam án Iñiguez.— F al
ta abonar derechos.

3. D. Antonio Arbelo- Curbelo.--^- 
F a lta  abonar derechos.

4. Dn Luciano de la ÍVilla R cd rL  
guez,.—-Falta abonar d i c h o s .

5. D. Eduardo Jardón R on.— F a l
ta depuración y  abonar derechos.o

6. D. Enrique Gálvez Rodríguez.— 
Com pleta.

7. • D. Jesú s Bastardes Rodríguez. 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

8. D. Bonifacio P iga  Sánchez-Mo- 
rate .— F alta  (toda la documentación y 
abonar derechos.

9. D. M ariano Dom ínguez Recio. 
F a lta  toda la documentación y abonar 
derechos.

Los aspirantes a quienes falte com
pletar la documentación o abonar de
rechos podrán verificarlo en da D irec
ción G eneral de Sanidad, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir del siguiente al dé la publicación 
de la presente en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , quedando eli
minados quienes no lo verifiquen an
tes de transcurrir dicho plazo.

Lo que se hace público para g e n ia l  
conocimiento.

M adrid, 13 de junio de 1945.— E l 
Director general, José  A. Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso

R esolviendo el expediente sobr e el 
pase al servicio del Patronato  
Nacional Antituberculoso de Instructoras 

de la D irección G eneral de 
 S a n id a d  anunciado por Orden de 

29 de mayo de 1944.

V istas las instancias form uladas pol
las Instructoras de la  Dirección G e
neral de .Sanidad que a coñtinuacmn 
se. indican, solicitando el pase al Ser
vicio deil Patronato Nacional Antitu
berculoso, al ampároi del . anuncio de 
29 de mavo do’ 1044, iwserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de 2 de junio siguiente, y de con
form idad con lo dispuesto por la Ju n 
ta Central de esle organista o en se
sión de 13 de abril próxim o pasado,

Se acuerda :
i .°  D enegar el pase solicitado por 

doña Delfm a Abad iBenítez.doña An
tonia Abad Benítez, doña Is a b e l Ve- 
gazo Rodríguez, doña Cándida Pavón 
Acosta, doña Antonia C aban illas S a 
ché y doña E lv ira - Iglesias Pozo, a  
quienes se-considerará renunciantes a 
cuantos derecho-s pudieran invocar 
en relación con el referido anuncio.

2 .0 N om brar Instructoras - E n fer
m eras de este Patronato, con el suel
do correspondiente, a doña M aría Luz 
Alba Igu al, que continuará en situa
ción de excedencia voluntaria, y a 
doña C asilda Barrenechea Arrate y a  
doña Adela Rodao M aeso, qué debe
rá^ solicitar destino, efitre las vacan

tes existentes, en el plazo de quince 
días, todo ello en las condiciones fija , 
das en e l acuerdo referido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 4 de junio de 1945.— El 
Delegado de S. E . el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, Jo-sé A. Pa
lanca. 

M IN IS T E R IO  D E  J U S T I C I A

Dirección General de Ju stic ia  
(Subdirección General de Ju stic ia   

Municipal) 

(Tribunal calificador de las pruebas
de aptitud para el ingreso en la 

Carrera de F iscal Municipal y   
Comarcal)

Anunciando sorteo de los señores  
aspirantes y transcribiendo, relación  
adicional de los m ism os.

E l Tribunal, en sesión celebrada el 
día de la fecha, ha acordado lo si
guiente:

i.°  El sorteo de los señores aspi
rantes, para fijar el orden en que ha- 

. brán de actuar en las m ism as, 'tendrá 
•lu gar el próximo día 20, a las siete 
de la tarde. Dicho acto, que será pú
blico, se celebrará en la Sección segun
da de la Audiencia Provincial de Ma
drid. .

2 .0 Asim ism o el Tribunal acordó 
publicar la siguiente relación adicio
nal de aspirantes, cuyos nombres de
jaron de in jertarse, por error m ate
rial, en la lista aoarecida\-n el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

i del .d ía ’ 8 de los corrientes, los cu a-‘ 
les no podrán participar en las prue
bas de aptitud sin acreditar previa
mente que han efectuado el pago de 
los correspondientes derechos en la H a
bilitación del M inisterio de Justic ia .

N Ú MERO NO M B RES Y A P EL LID O S

. 13 bis

} -

Alonso Guerra, Lesm es.
15 L lsv Alonso Troncase, José.
79 bis Caso Salcedo, Francisco.

153 bis Gimeno G racia, Félix .
232 bis Martínez Cebrián, R am ón.
242 bis Meca Fernández, Antonio.
275 bis Nin de Cardona, Enrique.
2cS8 bis O livares- de O va, Ricardo.
291 bis Ortega Pug%, M anuel.
3f8' bis Tru jillo  y Espinosa, José  

M aría.'

M adrid, 1 1  de junio de 1945.— E l 
Secretario, Joaquín Salcedo. — V isto 
bueno, el Presidente, I. de ArceneguL.
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M IN IS T E R IO
DE ED U CA CIO N  N ACIO N AL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria 
  al Portero de la Escuela Superior 

de Arquitectura de Madrid , Mari a
no Rodríguez López.

ILmo. S r . : Vista la solicitud form o, 
lada por M ariano Rodríguez López, 
Portero de este*M inisterio, con des
tino en la  Escuela Superior de Ar- 

. quitectura de Madrid,
Ésta  Subsecretaría, de conformi

dad con lo que previene el artículo 
13 del Estatuto de4 Cuerpo de Por- 

f teros de los Ministerios Civiles, d a  
^22 de -julio de 1930, en relación con 
lo dispuestp en 'el, Regla-meato de 7 
de. septiembre de .1918, ha resuelto 
conceder al referido subalterno la 
excedencia voluntarla en su cargo, 
sin \sueldo alguno y por un plazo 
no menor de un año ni mayor de 

1 diez.
1L0 digo a  V. I. para ®u conoci

miento y efectos.
.D io s guarde a V. I. muchos Safios:

Madrid, 6 de> junio de 1945*—El 
Subsecretario, J .  Rubio.

lim o. S$. Subsecretario de la Presi
dencia détl Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando ad m itidos definitivamente 
a los señores que se indican, opo
s ito res  a la  cátedra de Derecho ro
mano», de la Universidad de Oviedo.

Extinguido el plazo a qwe &% refiere 
el Decreto de 25 de junio: dé 1931,  ̂ .

 ̂Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente: •

i.°  Que el Tribunal que juzgará 
las Oposiciones anunciadas para la pro
visión d é l a  cátedra-de/«Derecho ro
m an o » de la Facultad de Derecho de 
la ' Universidad dé Oviedo, no ha su
frido modificación.

2.0 Se declaran admitidos definiti
vamente los opositores don Francisco 
Hernández Tejero, don José Pérez 'Le
ñero y don Manuel de‘ la Higuera Ro
jas. . . ^

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo'del ar
ticule 13 del . Decreto citado, con esta 
misma fecha se remite el expediente 
de estas oposiciones*al Presidente. del̂

/ Tribunal que las habrá de juzgar.
Madrid, 14 de junio de 1^45.— El Di

rector general, P. O.* Luis Ortiz. j

Dirección General de Enseñanza 
Media 

Transcribiéndola relación definitiva 
de aspirantes admitidos a los ejer
cicios para Profesores adjuntos tem
porales de Instituios N acionales de 
Enseñanza Media, según convocato
ria de 25 de enero último (BO L E 
TIN O F I C IA L  D E L  E S T A D O  del 
7 de febrero).
limo. Sr. : Por Orden de ‘ 25 ido* 

•fiero áltimo (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  deC 7 de febrero), 
se dispuso la celebración-i de7 unos 
Ejercicio» para proveer > plazas de 

■TYofesores ’ adjuntos temporales de 
Institutos Nacionales de Enseñanza. 
Media. E stas pl'azas, va ('antes en los 
Centros que a continuación se ex
presan, son las siguientes; Filosofía :' 
En los Institutos Nacionales-de Aran
do d® Duero, Linares y Calahorra*. 
Dibiajo: En los de Gerona, Orense, 
Mahón, Vitoria y Tórrela vega. Lengua 
y Literatura Españolas: En loe *de 
C»on-ea, Ibiz/a, Toledo, Piasencia y 
PuertoJUno. Lengua L a tin a : En los 
de Palma Mallorca (femenino), 
Calatayud, Bíjbao (masculino), L a  
Co-rufm (masculino) y Soria. Lengua 
G riega: En los de A viles,'B ad ajoz, 
Baeza, Cáceres y Vitoria. Matemá- 
• t icas: lE¡n los de Aviles, Cáceres; 
Reai Instituto «J o vel lanoso) .de Qi- 
jón, Jerez de la Frontera y Torre- 
íave-ga. Ciencias N aturales: En 'los 
da Tórtosa, Cartagena y Aranda de 
Duwo. Física y Química : En Pofi- 
f  corada, Plasenc-ia y Mérida.

Y , transcurrida ©1 plazo que, en 
Ordsn de mavo del año en cur
so (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  d d  26),- fu i. concedido a los 
teñores («¿pirantes a las mismas,, pa
ra que subsanaran las deficiencias de 
su« respectivos expedientes, | .

E sta  Dirección General hd acorda
do se publique en et BO LETLN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  la lista 
definitiva .de solicitantes admitidos a 
lo.s ejercicios corrcspondien tes-indica
dos,. conforme a lo establecido en 
la citada. Orden de convocatoria.

Ciencia* N aturales: Pérez Velera, 
don Fem ando; Serrano Qamatrasa, 
doña A m alia; Robles Mendo, doña 
C aridad ; Marco Muñoz, don F ran 
cisco; (Lobato Dtes, doña Aurora; 
Díea Jiménez, don L u is ; Díaz Pias
te*»»!, don (Lino Angeá; Pallicer Fe- 
nrer, d oñ a, Catalina ; Mattel §angil, 
jjon Raimundo M anuel; Goya *Nuño, 
‘ío ñ a  M aría :deil Amparo L u c ía ; V ir
gilio R  ovina, don Prudencio.

D ib u jo : Fernández-Busto /.zpiri,
don Marcelino ; Pérez del Río-Cossa, 
doña M a ría 'd e  la Paz; Goicoechea 
Romano, doña María L u is a ; García 

.Bi'lJbao, don Alberto.
, F ilo so fía ; Mañero Mañero, don

Salvador; Fornes Andrés, don Anto
nio; Monzó Palés, don Qnofre.; Mel
chor Merino, don Juan B au tista ; 
Martínez Tirado, don R a fa e l; Ma- 
g r i ñ á  Vidal, don Jo sé ; Ochotorena 
Gómez, don Fernando.

Física y Q uím ica: Manzanera Mo
rante, den D iego; Tomé Laguna, do
ña María Pilar * Cano de Santaya.na 

-y Batrés, doir Fernando ; Moreno 
Cumplido, don Jo sé ; Guilián (.Lrba- 
llaf, doña Jesu sa ; Delgado G$ffcía, 
doña Isabel; Martín Pena, don An
tonio; A-ico ver Puchados, don Fran
cisco; Martín Cañeda, don José Ma
nuel ; Martín Caloto, doña Alaría de 
los Angeles; Andrés García, don Jo 
sé M an a; Riesco Galarhe, doña Ju 
liana; Vicente Prada, doña María de 
la Asunción ; ^Tieto Taladriz, dop Oc
tavio; Morón ^Rojo, do-n Adolfo; 
Martínez L 'zarraga, don ¡Francisco 
Ja v ie r ; López Trujilla.no, don R a
fae l; García Mina Su biza, doña 
Concepción ; Diez y Diez, doña Au
ro ra ; Á^piroz .Irazusta, doña Em i
lia ; Tortósa Lacasta, don Vicente; 
Jiménez Sarrión,. dorr Jo sé ; Esca
lante Roblón, doña Isabel; Reyero 
Martínez, don T om ás; Ramos Alon
so, don Maximiano G:

Lengua G riega: Pondal Rubín,
don C arlos; Mateos Galindo, doña 
Ataría del P ila r; Delsors Coy, doña 
Felicia ; Montes Andía, don Francis
co Ja v ie r ; La^orre Gimeno, doña 
Carm en; García G il,'d o ñ a  Ana Ma
r ía ; Usa bel Hernández, doña M aría 
del P ila r ; Campo Izuel, doña Oro- 
s ia ; Hernáez López^ don Gregorio ; 
Diez Pérez, don Jo sé ; Madinabeitia 
Ibáve, don M odesta; Cordero y Ove
jero, doña María Jo se fa ; Azara Re
verter, don M iguel; Pérez Fernán
dez, don M arceliano; Merino del Ala
mo, doña E lv ir a ; Herrera Ruiz, doña 
A na; García Arés, don Aquilino; 
Goy Suárez, don §onifacio; Fuen
tes Geli, don Manuel.

Lengua L a tin a : Barrón Egusqui- 
za, doña M aría Je sú s; M^atas Gar
cía, don .¡Eugenio; V argas García, 
doña Leonor; Costa Tapióla, don 
Ju a n ; Canfranc Sánchez, don Felipe.; 
Prieto Carro, don Jo sé ; Pérez Mar
tínez, doña B erta ; Navarro Acuña^ 
don M iguel; Melero Luque, doña / 
D olores; Ferrer de la Cruz (Ledo»-ó 
ma, doña M aría Asunción; Duque 

^Martín, don L u is ; Alcalde Freixe», 
doña Isa b e l; Sureda Carrión, doña 
Rosa M aría ; Cotanello Vidal, doña 
P a z ; Sanz y Sanz,^don A n gel; H o
norato Fuentes, don D om ingo; Gar- 
cía de la  Santa Casanueva, don To
más ; Cám ara Martínez, don Aure¿ 
lio ; García Aréá, don Aquilino; Gor- 
maz Jud^z, don M anuel; García Bo
rreguero, don G regorio; Araújo Lo- «> 
renzo, don Jo sé ; Abalía y Santan
der, dqn José  Ignacio j Beasiain
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Biurrum , don Sa lva d o r ;  Martín C i 
ga la ,  don Manuel.

' •Lengua y (Literatura (Españolas: 
Ohao Espina, don Enrique ;> Falencia 
Flores, don Clemente; Cestoso  ' l ú 
dela, doña María J o s e fa ;  Miguei y 
Miguel,  doña Amalia d e ;  González 
Veiasco, don L u i s ;  Rodríguez Bal- 
bín, doña Herminia ; Berisa Baft icar- 
te, don G regorio ; I*'oVtea’’ Romero, 
don Francisco ; Diez Poyatos, don 
T o m á s ;  LarecW Martínez, -don Da- 
c i a n o ; Eernández-Luíia  y  Sánchez, 
doña María de la Concepción ; F ran
co Prieto, don Je s ú s ;  Serrano Monr 
tes-, do f»a i\ I ar í a M c •*c«.des \ ( i ar c i a 
Lo sa ,  doña T e re s a ;  (Pa lla  V i l l a n a ,  
doña Virgilia ; Usabel l le inanchz, 
doña M an a  L u is a ;  Arroyo OuiñuiV-s, 
don M anuel;  Cor. 'uvra Ugurte, do
ña . M a n a  G ab rie la ;  L issén  Delgado, 
doña M a r ía ;  Rodríguez Nava, don 
Esteban;. Corrales E gea , don Jo s é ;  
Valladares y Verduras, doña Merce

d e s ;  Pérez Botella, doña M aría de 
los D esam p arad o s;  M alagelada Viln. 
doña M a n a  D olores ;  Díaz Madtc- 
ñcfro y López de Pablos, doña C a r i
d a d ;  Ballester Segura, don L u i s ,  
Güerrerq Sánchez, doña ' Dolores ; 
López y López, doña María del C a r 
m en; Castelao Gancedo, d o n Jo>é ; 
Zum bado Espino, don 'F ra n c is c o ; 
Vaquero Monedero, doña E l v i r a ;  
Sanz y Sanz, don A h g e l ; González 
p riad o ,  don Lu is  M a r í a ; . G arc ía  
González, doña M aría  Jesús .

Ma/te-máticas : Moreno Olmedo, don 
M igu el ;  R09 Taura , don Sa n t ia g o ;  
Rodríguez G arcía ,  doña A n g e l in a ; 
Rodríguez G arcía ,  doña M a n a ;  O r
tega Ortega, don Jo sé  Antonio; Pó- 
rez González, don F ra n c is c o ; Ros 
G inerf don F r a n c is c o ; . Ju anes  y  (Gar
cía, doña M aría G lo r ia ;  Cesteros 
Medrano, don Ju a n  ; Viyitez Cortizo, 
don J o s é ;  Val Rui? ,  doña Aurora 
d e l ; Redondo Pabjlos, don C a rm e lo ; 
C uti l las  Fu-entes, don J u a n ;  'Fer
nández Rodríguez, don Pedro ; Pé
rez Moreno, don L u is ;  López M ar
tínez, dan Tomás*; Fuente Uclés, 
don Baldomcro de la ;  C asal Gran- 
gel, do,n Viccpte.

Se consideran incluidos ^n el gru
po de, Oficiales provisionales-: Mar
tín' Cañedo, don José Manuel;- Can- 
fr-anc Sánchez, don Felipe; Gormáz 
Ju*dez, don M anuel; Araújo Loren
zo, don José.

Idem en el de E x  combatientes : 
Manzanera Morante, don D iego; 
Mattfn Cañedo, don Jo-sé Manuel; 
Andrés García, don José M aría; Mo- 
rá'n Rojo, don ^do-Ifo; Martínez Li-  
zátxaga, don Francisco Javier; 'Ló
pez Trujillanb, don *Rafael; Pondal 
Rubín, don C arlos; Montes Andía, 
don (Francisco Ja v ie r ; Hernáez Ló
pez, don G regorio; Canfranc Sán- 
phez, don |Felipej Cám ara Martínez,

don Aurelio ; GodViaz Judez, don M a
nuel; Araújo Lorenzo, don Jo s é ;  
Franco Prieto, don J e s ú s ;  González 
Criado ,,  don qLuis M a r ía ;  Vieitez 
Cortizo, don José , y Fuente Uclés, 
don Baldomcro de la.

Idem en eL de E x ’ cautivos:  Gue
rrero Sánchez, doña Do-lores.

Idem en el de Familiares de vícti
mas de la G u erra :  'Ponió Laguna, 
doña María P i la r ;  García ^e la S a n 
ta Casanueva, den Tom ás, y Fuente 
Celes, don Baldomcro de la.

'Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 6 de junio de 1945.—El 

Director general, L u is  Ort-iz.

limo. Sr. Je fe  de la Sección de Ins
t i t u t o s  de este Mdnisterfo.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso de las Auxilia
rías temporales vacantes en la E s
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona. 

Vacantes en ia^Rscuela  Superior de 
Arquitectura de Barcelona las dos 
Auxiliarías temporales que se expresan 
a continuación,

Esta  Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el Decre
to de 6 de febrero de 1936, ha re
suelto anunciar su provisión, median
te concursa, en la forma determinada 
en dicho texfo .legal.

Sección ’cicnfifira. — Auxiliaría . del 
tercer grupo, que comprende las-'asig
naturas «Materiales de Consh'uccfcjn, 
Salubridad e Higiene, Hidráulica, 
Electrotecnia e Instalacion.es comple
mentarias».

Sección artística..—  Auxiliaría del 
cuartó grupo, que comprende las asig
natura** de ((Proyectos Arquitectóni
cos, tercero y cuarto cursos)).

.L o s  aspirantes deberán* hallarse en 
posesión del título de Arquitecto o del 
resguardo que justifique haber cons
tituido el depósito para obtenerlo y 
presentarán sus instancias, dirigidas a 
este Ministerio, que habrán de tener 
enerada en el Registro General del 
mismo dentro del plazo de veinte días 
naturales, a partir del siguiente n\ de 
la publicación del presente anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, con los justificantes de adhesión 
al Movimiento y 'de los méritos que 
aleguen, expresando la plaza que soli
citan.

L a  propuesta que para la provisión 
de las antedichas vacantes eleve la Di
rección de la Escuela al Ministerio de 
Educación Nacional se formulará de

acuerdo con los artículos cuarto y  
quinto del ■ cifaclo Decreto de 6 de fe
brero de 1936.

Lo que se hace público para ge
neral Conocimiento. »

Madrid, 7 de jimio de 1945.— El Di
rector general/ Ramón Fcrreiro.

« *

Tribunal de oposiciones a las cáte
dras de «Física» y «Química», turno 
restringido, de las Escuelas de Co

mercio 

Señalando día y hora de presentación
de opositores.

Se convoca- 5 los sopores que han 
solicitado tomar parte en dichas opo
siciones para ©1 día 12 de julio pró
ximo, a las^cuatro de la tarde, en la 
Facultad de Ciencias de esta Univer
sidad, calle San Bernardo.

El cuestionario que ha de regir én 
dichas oposiciones estará a disposición 
de los señores opositores a partir del 
día 22 del. actual mes de junio, en 
el Pabellón de Química, en el jardín 
de la mencionada Universidad.

Madrid, 15 de junio de 1945.— El 
Presidente del Tribunal, Vicente Gó
mez Aranda.

Tribunal de oposiciones a cátedras 
de «Legislación Mercantil Española», 
vacantes en la s  Escuelas de Comer
cio de Jerez de la Frontera, La Co
ruña , Palma de M al lo rca , Santan 
der, V alladolid, C artagen a, León y 

Salamanca

Fijando local, dí a  y hora en que han 
de celebrarse los correspondientes 
ejercicios y entrega del cuestionario .

De acuerdo con lo dispuesto erF la 
Orden ministerial de 31 de marzo de 
1945, se convoca a los señores oposito
res para, el día 9 de julio de 1043, 
a las cuati*© de la  tai*de, en la F a 
cultad do 'Derecho de la Universidad 
do Madrid. <

En dióho acto Ips señores opositores 
presentarán un trabajo de investiga
ción © <joCtrinal propio y el programa 
de la asignatura, sin cuyo requisito no 
podfán ser admitidos a tomar.parte en 
la ‘oposición.

El cuestionario estará a disposición 
de los señores ^opositores desde el día 
19 de junio üle 1945, en la Sección de 
Escuelas de Comercio y Peritos In
dustriales del Ministerio de Educación 
Nacional.

Madrid, 15 de junio de 1945.— E l 
Presidente/ J . Garrigues.
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Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de, «Filosofía del Derecho y Derecho 
natural», de la Universidad de La  

Laguna

S eñalando día y hora para  el c o m ie n 
zo de  las oposic iones.

El señor opositor a la cátedra m en
cionada deberá com parecer  el día i d e :  
ju lio  próxim o, a la una de la .tarde, j 
en la S a la  de Profesores  de la  F a - 1  
c u b a d  de Derecho de la U n iv e r s i d a d ' 
Central,  con objeto de verif icar  su pre- • 
scntación , h acer  en treg a  de sus t r a - ; 
bajos v conocer el s is tem a conform e j 

a!  que se e fectuarán  los dos u lt im es ,  
ejercicios  de la oposición. * i

• i
Madrid, 16 de jú n io  de 1945.— El 

Pres idente del T r ib u n a l ,  M a r i á  n o 
Puigdollers .

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S P U B L IC A S

Dirección General de Caminos (Con
servación y Reparación)

A d ju d ic a n d o  a los señores  que se  ci
tan las su bastas  de las o bras  de 
r ep a ra c io n es  de  carreteras  que  se 
e x p r e s a n .

V isto  el - resu ltado  obtenido en la 
S u b asta  de las .obras  de reparac ión  
del firme de los k ilóm etros 34 <al 35 
y 39 ai; 41  del O. L .  de Pard íIIá  a  
Yaldeancos  (Burgos) ,

E s ta  D irección Gen-eral ha tenido 
5p bien ad ju d ica r  def in it ivam ente el 
•servicio al m ejor  postor  don E n riq ue  
G a r c ía  del V a lle ,  vecino de M adrid ,  
que  se com p rom e te  a e je c u ta r lo  con 
su je c ión  al proyecto  y  ■ en los p lazos  
d e s ig n a d o s  en el p l iego  de condic io
ne s  ' parí  In d a re s  y  econ óm icas  de 
es ta  contra ía ,  por la cantid ad de^ p e 
se tas  91.800, siendo e l  presupuesto 
de  con tra ta  de 9 7 .0 15 ,43  pesetas ,  te
n ien d o  ’ el a d ju d ica ta r io  que o to rg a r  
la corresp on diente  escr i tu ra  d e  con
t r a t a  ante  el N o t a r io 'q u e .  des igne  el 
D e c a n o  del C o le g io  N otar ia l  de Ma* 
Jtlrid, dentro d e l ’p lázo  de un mes, a  
t e n t a r  do la . fech a  de la publicación 
Jen el B O L E T I N  O F I C I A L ^  D E L  
E S T A D O  de la p resente  reso lución.

L o  q u e  com un ico  a V .  S.  p a ra  su 
Iponocimitinto y e fectos .  j

•Madrid, 1 1  de ju n io  de 1945.—MU 
¡Director genera l ,  M. R o d r ig u e / .

jSres. O rd enad o r  de • P a g o s  de o sle-  
M inisterio ,  • J e f e  ue la Sección d e .  
C on ta b i l id a d ,  Ingen iero  Je f e  d e !  
O b r a 9 P ú b l ic a s  de la provincia de 1 

1 B u r g o s  y  ad jud icatar io  don R o n 
qué  García ‘del Valle ,  vecino de 
Madrid. ,

1 V isto  el res-uhado obtenido en la 
! su b a sta  de las obras de reparación 
, de exp lanación  y firme de los kiló- 
! m etros  fc 1 al 3 1  y 38 del C . - C .  de 
A r a n d a  de D uero  a S a la s  de los In 
fa nte s  y k i lóm etros  52 al 60 del 
C ;  C .  de S a la s  de ios In fa n tes  a C e 
nicero, p o r .N á j e r a  (Burgos) ,  

j E s t a  Dirección G enera l  ha tenido 
; a bien ad jud icar  defin itivam ente  el 
j servicio  al m ejor  postor don Pr im iti-  
! vo  O rdóñez C a lvo ,  vecino de .Sa las  
, de los ' Infam es.  ( B u r g o s ) ,  que se 
; com prom eto  a e jecutar lo  con sujeción 
¡ al proyecto v en los plazos des ig-  
' nados en e! pl iego de condiciones 
j p a rt ic u la re s  v econ óm icas  do esta 
(•contrata, por 'la cantid ad  .-de 224.500 

pesetas ,  hiendo el p re sup ue sto  de 
contrata  de 244.070,25 p esetas ,  te
niendo ó-l ad ju d ica ta r io  que o torg ar  
?a correspondiente  escr i tu ra  de con- 
•tSrata ante el N otar io  que d es ig n e  el 
D ecano*  del C o le g io  Notaria l!  de  M a 
drid. dentro del plazo de un mes,  a 
con ta r  de la  fecha de la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la / p r e s e n t e  resolución.

L o  qu e  com u n ico  a V .  S .  p a ra  su 
conoc im entó  y efectos..

! M adr id ,  t i  ^de ju n io  de 1945.— El 
D ire ctor  genera l ,  M. R o d r íg u ez .

. S r e s .  O rd en ad o r  de P a g o s  d e  este- 
M in isterio ,  J e f e  de la  Secc ión  de 
C o ntab i l idad ,  Ingen ie ,  o J e f e  de 
O b r a s  Pú b l icas  de  la provinc ia  dé 
B u r g o s  v a d ju d ica ta r io  don P r im i
tivo ’ O rdóñez C a lvo ,  vecino -de S a 
las de los In fa ntes .

 (Conservación)

R e c t i f ic a c ió n  a l  an u n cio  de la s u b a s tas 
de las obras n ú m e r o s  22, 24, 26, 28, 
29, 30, 32, 3 3  y 34,  c o rresp o n dien 
tes a la  p ro v in c ia  de B u r g o s . ( P u 
blicado e n  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  n ú m .  165, de  14  de 
ju n io  de  1945.)

Habiéndose omitido el' modelo de 
proposición, que debió transcribirse al 
final' de ' dicho anuncio, se inserta a 
continuación: 

M o d elo  de prop osic ión

D on ........ , vecino de .........., provincia
de . . . . . . .  ¿egúfi cédula  personal nú-
rpero ........ , con domicil io  en ........   (pro
vincia  de .v....), calle  de ........ / n ú m e
ro ........ , enterado del anuncio  publi
cado en el B O L E T I N  O F T C T A L  D E L  
E S T A D O  con f'echa  Ule ......  úl
timo y de las condic iunns. y requisi
tos que se e x ig en 1 para  la» ad jud ica
ción, en pública subasta ,  de las obras 
de ......... provincia  de • : ....... , se com 
prom ete a tom ar  a  su  carg o  la e je 
cución de las m is m a s ,  con estr ic ta  su

jeción a los expresados  requisitos  y
condiciones por la  cantidad de ........
‘(Aquí la proposición qu e  se h a g a ,  a d 
mitiendo o m ejorando, lisa y l lana
mente, el tipo f i jado  ; pero advirtien- 
do que será  desechada toda proposi
ción en que no se e xp rese  determ ina
dam ente la cantidad en pesetas  y cén
timos, escrita  en letra, por la qu e  se 

'comprometo el proponente a la e je 
cución de las . obras,  así como- toda 
aquella  en que se a ñ ad a  a lg u n a  c láu 
sula .)  '

A s im ism o  se com prom ete a  que  las 
rem uneraciones m ín im a s  que han de 
percibir los obreros de cada  oficio y 
categor ía  em pleados  en las obras, por 
jo rn ada legal de trabajo  y por horas 
ex traord in arias ,  ño sean inferiores a  
los tipos T i ja d o s  por la J u n t a  c reada  
por R ea l  Orden de 26 de m arzo  del 
año 1*929.

(Fech a  y f i rm a  del proponentp.)

.E l  importe de este  anuncio  será  de 
cuenta de los ad judicatarios .

992-Á. C. 

M I N I S T E R I O  D E T R A B A JO

Dirección General de Trabajo (Servi
cio de Migración);

A n u n c ia n d o  la devo lución  de la f ianza  
d epositada p o r  " H o p p e  y  C o m p a ñ í a ,

 L i m i t a d a » para resp o n d er  de su g e s 
tión como consignatario s  autorizados  
para el transporte de e m ig r a n t e s .

 Ins tru id o  expediente*  a in stan c ia  de 
la entidad " H o ppe v C o m pa ñ ía ,  L i 
mitada)) para la devolución de  la  f ia n 
za que  la c ita d a  razón soc ia l  t iene 
c o n st i tu id a  p a ra  resp on der  d e ' s u  g e s 
tión com o  o o n s ig n a la r io s  de buques  
au to r iz ado s  p a r a  ’el> t ra n sp o rte  de 
e m ig r a n t e s ,  con o fic ina en S a n t a n 
d er ,  y  d e  acuerdo con Las d isp o s i 
c io n e s  r e g la m e n t a r ia s  v ig e n te s ,

Pista D irección Generad ha a c o rd a 
do q u e  se .acceda p r o v is io n a lm e n te  
a  la  devolución  pedida,  p re v ia  d e 
ducción del im p o r te  de  la  c itad a  
fianza d e  1 .000 p e s e t a s  (mil p e se 
ta s ) ,  p a ra  p a g o  de  la  pa ten te  m ín i 
ma pendiente ,  q u e  deberán  in g r e 
s a r se  en la cuenta  corr ien te  d e l . S e r 
vicie^ d e  M ig ra c ió n  en el B a n c o  d e  
E s p a ñ a ,  de M adrid ,  d isponiendo la  
pu b licac ió n  de es te  acuerdo  en ' el 
• B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A 
D O , pa ra  que  en 0/ término de dos 
meses- puedan r e d a m a r  c o n tra  la  de
volución c ita d a  los ,  quo se c re a n -c o n  
derecho a ello. ‘ ' •

M adrid ,  8 de junio  d e  194 5.— E l  
D ire cto r  g e n e ra l  de  T r a b a j o ,  
P. D*, R . Gkkizá'Lez GaU-ego.


